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PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REAL DECRETO

En atención a las circunstancias 
que concurren en D. Manuel de la 
Plaza y Navarro, Magistrado de Au
diencia provincial y actual Juez de 
primera instancia, en comisión en Te- 
tpán; a propuesta del Presidente de 
M\ Cansera de Ministros, de confor
midad con la formulada por la Junta 
da Asuntos judiciales de Marruecos y 
Colonias, ¡ t

¿tanga §n uombrarlji ¡i&gtete&ade,

la Audiencia de Tetuán, en la vacante 
producida por traslado de D. Julio 
Rodríguez Contreras.

Dado en Santander a odio de Agos
to de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Ó r b a n e ja .

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

Habiéndose padecido error de co
pia en el Real decreto de 7 del actual, 
inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 
día 12, se reproduce debidamente rec
tificado.

REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, y a propuesta del de Ha
cienda, • ¡ j

Vengo en nombrar Director gene
ral de Aduanas, con la categoría de 
Jefe superior de Administración, a 
D. Pablo Verdeguer Comes, Goberna
dor civil de Valladolid.

Dado en Santander a siete de Agos-: 
to de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Jo s é  Ca l v o  So t e l q .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICA

 REALES ORDENES 

Ilrno. Sr.: En vista de lo solicitada 
por D. Arturo Pérez Prieto, Registra-* 
dor de la Propiedad de Berja, y a te-* 
ñor de la Real orden de 12 de Diciem-* 
bre die 1924, j i

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido I  
bien concederle un mes de licencia por  
enfermedad, con honorarios, que deb$ 
usar en Málaga y  Granada; debiendo! 
el Juez delegado participar a ese Gen-* 
tro las fechas en que empiece a usaoN 
la y en que vuelva a .encargarse dg| 
Registro.

De Real orden lo digo a V. I, párá 
su conocimiento y  efectos oportunag^
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Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 17 de Agosto de 1926,

PONTE

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr. : Do vista de lo solicitado 
por D. Benito Prieto Rodríguez, Re
gistrador de la Propiedad de Liria, y 
a tenor de la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924,

S.. M. el R e y  (q. D„ g.) ha tenido a 
bien concederle un mas de licencia 
por enfermedad, con honorarios, que 
debe usar en Filero y Sobrón; de
biendo el Juez delegado participar a 
ese Centro las fechas en que empiece 
a usarla y en que vuelva a encargar
se del Registro.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años, Ma
drid, 17 de Agosto de 1926.

' PONTg

.Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. S r E n  vista de lo solicitado 
por D. Ambrosio López Salazar, Re
gistrador de la Propiedad de Villa- 
nueva de la Serena., y a tenor de la 
Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle un mes de prórroga de 
licencia por enfermedad, que debe 
usar en Suanoeis, siendo los quince 
primeros días con honorarios y el 
resto sin ellos, y debiendo el Juez de
legado participar a ese Centro las fe
chas en que empiece a usarla y en 
que vuelva a encargarse del Registro.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 17 de Agosto de 1926.

PONTE

l&eñor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr.; En vista de lo solici
tado por D. Antonio Porto Salmón- 
te, Registrador de la Propiedad de 
Mota del Marqués, y a tenor de la 
Real orden de 12 de Diciembre de 
1924,

B. M. el Rey {q. D. g.) ha tenido 
& bien concederle un mes de pró
rroga de licencia por enfermedad, 
que debe usar en Arzúa, siendo ios 
Sjuinee primeros días con ffeonoraa

rios y el resto sin ellos; debiendo el 
Juez delegado participar a ese Cen- 
tro las fechas en que empiece a 
usarla y en que vuelva a encargar^ 
se del Registro.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 17 de Agosto de 1926.

PONTE

Señor Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista de lo solí ci
tado por D. Enrique González Mata, 
Registrador de la Propiedad de Má
laga, y a tenor de la Real orden de 
12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle un mes üe pró
rroga de licencia por enfermedad, 
que debe u sar en No reña, siendo 
quince días con honorarios y el 
resto sin ellos; debiendo el Juez 
delegado participar a ese Centro 
las fochas en que empiece a usarla 
~ en que vuelva a encargarse del 
írtegistro.

De Real orden Jp digo a V. I. para' 
su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde a V. I, muchos 
años. Madrid, 17 de Agosto de 1926.

PONTE

Señor Director general de los. Re-; 
gis tros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista de lo solici
tado por D. Manuel Miralles Salas, 
Registrador de la Propiedad de Puer 
ío Arrecife, y a tenor de la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle un mes de pró
rroga de licencia por enfermedad, 
que debe usar en Daimiel y Madrid, 
siendo los quince días primeros con 
honorarios y el resto sin ellos; de
biendo el Juez delegado participar 
a ese Centro las fechas en que em^ 
pieee a usaría y en que vuelva W 
encargarse del Registro.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 17 de Agosto de 1926.

PONTE

Señor Director general dé los Re
gistros y del Notariado,

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
instruido en la Comandancia general 
de Melilla, a instancia del soldado ni£ 
mero 1.005 del Grupo de Fuerzas Re'-¿ 
guiarás Indígenas de Alhucemas nú*; 
mero 5, Mohamed Ben Hach, licencia^; 
do por inútil, en justificación de stij; 
derecho a ingreso en ese Cuerpo, 
hallándose comprobado que, á conse
cuencia de heridas recibidas en can%¡ 
paña, le ha sido amputado el brazp¡ 
izquierdo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 1 
bien conceder el ingreso en dichjj 
Cuerpo aj mencionado soldado indj| 
gena, como comprendido en eíl artícuS 
lo 8.° del Reglamento aprobado po$- 
Real decreto de 6 de Febrero dé, 190$ 
{C. L. núm. 22), i

De Real orden lo digo a V. E. pari 
su conocimiento y demás efectos. Dio| 
guarde a V. E. muchos años. Madrj^ 
16 de Agosto, dq 1926̂  "

DUQUE DE TETUAN ; J

Señor Comandante general del Guérpi 
de Inválidos militares!,

MISTERIO DE MARINA

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: Como resultado; 
instancia elevada a esa Dirección 
general por la Sociedad Altos Hoĵ  
nos de Vizcaya, domiciliada en Bid^ 
bao, en súplica de que se le eoncéf 
da la oportuna autorización par$ 
dotar del uniforme cuyo mode¡l4 
acompaña a los Capitanes y Oficia-? 
les de los boques de su propiedad 
y teniendo en cuenta las solicitud 
des análogas de diferentes CompaW 
fiías de Navegación,

S. M. el Rey (q. D. g.)l, de &cueí|¿ 
do con lo informado por esa D iré#  
ción general de Navegación, Junt# 
Superior de la Armada -y' SeecnJíS 
del Personal de éste Ministerio, h$ 
tenido a bien aprobar el Regiamei^ 
to de uniforme para el persona! da 
Oficiales de la Marina mercante, qué 
a continuación se inserta, a partíf 
de la fecha en que esta Soberanáj, 
disposición se publique en el Diaríqí 
Oficial d© éste Ministerio y Gaceta 
Ma d r id . jy
. Lo que de Real ordéR "álgd 
para su conocimiento
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'¡tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 13 de Agosto de 1926.

CORNEJO

^eilor Director general de Navega^ 
ción. Señor Presidente de la Jun-. 
ta Superior de la Armada. Seño
res Capitanes generales de los 
Departam entos. Señores Coman
dantes de Marina. Señores...

Reglamento de uniformes para el 
personal de Oficiales d© la  M ari
na mercante.

Artículo 1.° El uso de los unifor
mes que se describen en los artículos 
siguientes será voluntario para las 
Empresas y para el personal desem
barcado, excepto para las Compañías 
¡subvencionadas, aue será obligatorio.

Artículo 2.° El uniforme de invier
no . consistirá en gorra con visera de 
hule, americana cruzada con cuatro 
botones y pantalón recto, de lanilla 
o paño azul oscuro, camisa blanca,, 
corbata negra, calzado negro y guan
tes color avellana. En veranó, en lugar 
de la americana se u sa rá : marinera 
blanca cerrada con cuello alto y una 
fila de botones ocultos por una car
tera.

Artículo 3.° El personal de la Com
pañía Trasatlántica, así como cual
quier otra Compañía que Jo desee y el 
personal desembarcado, podrán usar 

¡•tm traje de levita de paño del mismo' 
color que el de la americana.

Artículo 4.° Las insignias serán las 
del cuadro adjunto, colocadas en for
ma de zuncho en las bocamangas en 
los trajes de invierno, y un trozo de 
¡insignia de 10 centímetros de largo 
fcujeto con botones de presión inoxi
dables en las bocamangas del traje de 
íyerano.

Los botones serán dorados con un 
tacla sin corona.

La carrillera de la gorra será de 
buero negro para todos los (Riciales, 
Excepto los Capitanes con mando de 
buque, que será de liilillo de oro.

Él escudo de las gorras será del mo
delo adjunto, con dos palmas doradas • 
v en el centro un círculo con el em
blema de la Compañía para los Oficia
les embarcados.

Artículo 5.° Los Oficiales desem
barcados llevarán, en lugar del distin
tivo de la Compañía, dos anclas cru~ 
zanas los Capitanes y Pilotos, una an
cla los alumnos de Náutica, una héli
ce de cuatro palas los Maquinistas y 
una hélice de tres palas los alumnos 
de Máquinas.

Las insignias del personal desem
barcado serán las mareadas en el nú- 
ínero 2 del cuadro para los Capitanes, 
Ja del número 4 para los Pilotos y la 
del número 5 para los alumnos de 
¿¡Náutica. La del número 2 para los 
primeros Maquinistas, la del número 
| |  para los segundos Maquinistas y la 
peí número 5 para los alumnos de Ma
quinas.

Al resto del personal de Oficiales 
jp e  una vez desembarcados no .de

spendan para nada de la Dirección ge- 
fteral de N avegac i ón no se 1 es c oí iced e 
M uso de uniforme alguno.

/Articulo 6.° Se concede un plazo

de cuatro años para acogerse a los 
preceptos del presente Reglamentó.

Excmo. Sr.: Solicitado por el Co
misario de la Armada, D. Luis Vide
gaín y González, el pase a situación 
de reserva, con residencia en San 
Fernando (Cádiz), a percibir sus ha
beres en dicha situación por la Habi
litación general del mencionado De
partamento,

S. M. el REY (q. D. g.) se ha servido 
disponer que, desde el día de hoy, 
cause baja en la situación de activi
dad y alta en la de reserva, quedando 
en espera del haber pasivo que le se
ñale el Consejo Supremo de Guerra 

• y Marina.
De Rea.1 corden lo expreso a Y. E. 

para su conociminto y efecto®. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
16 de Ag0^ 0 de 1926.

CORNEJO

Señor Capitán general del Departa
mento de Cádiz.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 
limo. S r.: Vista la instancia sus

crita por D. Zacarías Homs, Adminis
trador-tesorero del Comité organiza
dor de la Exposición de la Ciudad y 
la Vivienda modernas (fue ha de ce
lebrarse en esta Corte del 10 de No
viembre al 31 de Diciembre próxi
mos, en la que solicita se permita la 
importación en régimen temporal por 
las Aduanas de Irún, Port-Bou, Va
lencia de Alcántara, Barcelona. Va
lencia, Sevilla, Vigo, Coruña, Gijón y 
Santander de los aparatos, productos y 
materiales extranjeros que han de 
figurar en la citada Exposición, que 
ha sido ya autorizada por el Minis
terio de Trabajo:

Considerando que 1.a franquicia tem
poral que se solicita' está prevista v 
autorizada por. el caso sexto de la 
disposición sexta del artículo 140 de 
las Ordenanzas generales de la Renta 
de Aduanas; y 

Considerando que, con arreglo al ú l
timo de los preceptos citados, corres
ponde a este Ministerio el señalar las 
Aduanas por donde han de efectuarse 
las importaciones,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por V. I., ha 
tenido a bien autorizar, con arreglo 
a ios ¡sancionados preceptos legales y 
previa la prestación de fianza que ase
gure la reexportación, la importación 
temporal de los efectos extranjeros

que con destino a la repetida exposi
ción se presenten al despacho en las 
Aduanas anteriormente relacionadas.

De Real orden Fo digo a Y. I. pará 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, .12 
de Agosto de 1926.

CALVO SOTELQ 
Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Vistas las instancias 

elevadas a este Ministerio en solici
tud de autorización para la remesa de, 
cartuchos do salón, juntamente con 
. las pistolas que llevan como adita
mento un tubo reductor, por la difi
cultad que existe de encontrar en el 
comercio los referidos cartuchos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer, como c-aso no previsto en el 
Real decreto de 15' de Septiembre de 
1920, se autorice exclusivamente a los 
fabricantes de araras y comerciantes 
autorizados para la expedición de mu
niciones, la remesa de los cartucho® 
de cuatro milímetros llamados de sa- 

i lón, juntamente con aquellas pistolas 
que como aditamento llevan un tubo 
reductor, que tiene por objeto el 
adiestramiento al tiro al blanco, pre
vio el oportuno permiso de la Direc
ción general de Seguridad o Gobiernos 
civiles y comprobación de las Inter
venciones de armas de la Guardia 
civil.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 17 
de Agosto de 1926.

MARTINEZ ANIDO

Señores Gobernadores civiles de pro
vincia, m ilitar del Campo de,- Gi- 
braitar y Directores generales de la 
Guardia civil y Seguridad.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
limo. Sr.: Vistos los expedientes 

incoados por los Ayuntamientos a 
que se refiere la ad junta relación, 
sobre am pliación de secciones J 
graduación de Escuelas nacionales: 

Resultando que se ha cumplido 
con lo preceptuado por las dispo--
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p icion es v ig en tes  respecto  cíe la s  
¡Condiciones téc n ic o -h ig ié n ica s  de 
jos loca les p rop u estos por los  
A yun tam ientos de referencia , segú n  
In form es em itidos por la  O ñcína  
Jüéenica de construcción de Escuelas: 

C onsiderando lo prevenido en el 
¡Réal decreto  de 25 de Febrero de 
¡1911, R eales órdenes de 18 de A g o s
to  de 1917, 2  de N oviem bre de 1923, 

de' Ju lio  ú ltvsio y  dem ás d isp o 
s ic io n e s  v igen tes ,
r $. M. el Rey  (q D. g.) se ha servido 
¡Jfeponer:
[ 1.° Que se consideren  oreadas
'{provisionalmente las p lazas de

M aestros y M aestras de sección  que 
figuran en la relación  que se une, 
según en la m ism a se expresa.

2 .° Que no se eleve a definitivo  
el carácter p rovisional’ de d ichas  
creacion es h asta  que por las re s 
p ectivas In sp eccion es de Prim era  
en señan za se rem itan  las cop ias de 
la s actas juradas reg lam en tarias a 
que se contrae él núm ero 5.° de la 
Real orden de 2 de Noviem bre de 
1923, dentro del plazo im prorroga
ble señalado.

L os g a sto s  de p ersonal serán  con  
cargo a l cap ítu lo  4.°, artículo  1.°, 
concepto 3.* del p resup uesto  dé

és te  D epartam ento, y  lo s  de mate^ 
rial con cargo al cap ítu lo  5.°, ar-s 
tículo 1.° del misino presupuesto, 
de acuerdo con la d istrib ución  del 
crédito con signado para la creación  
de nuevas p lazas de M aestros a que; 
se refiere la citada Real orden de 
21 de Julio  ú ltim o.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocim iento y e fectos con-: 
sigu ien tes . D ios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 2 de A gosto  dé. 
1926.

CALLEJO 
Señor D irector general de P r im é r l 

enseñanza.

R EL AC IO N  de Escuelas N acionales graduadas creadas provisionalm ente a
de 2 de A gosto  de 1926 .

 que se refiere la Real orden

i SECCIONES
.

Remune
p
9

.  i
f
i•%' 0 '

AYUNTAMIENTO PROVINCIA
ESCUELA NACIONAL

GRADUADA DE

Número 
de las 
que ha 

de cons
tar las 

gradua
das.

Número 
de las 
que se 
crean.

ración
a

los Direc
tores.

Pesetas.

COMO SE HACE 
LA GRADUACION

1 4nnnMtfl.. . . . . . . . . . . . Tarragona. • •••• •• N iños.................................... 5 2 p Ampliación de dos seccione* 
Idem de una sección.2

3
Idem • • • • • • • • • • • • • • • Idem ......................... Ni ñ as.................... 4 1 »
Avilés « • • • • • • • • • • • • • • Oviedo Niños del primer distrito 

Niñas del prim er distrito 
Niños del segundo dis

trito. ...........................

3 2 150 A base de una unitaria.
4 Idem Idem ........................ 3 2 . 150 Idem.
5 Idem • • • • • • . ............... Idem . . • • • • • • • • • • •

3 2 150 Idem.
6 I d e m . . . . . .  ••• Idem * . , . • • ............ Niñas d 1 segundo dis

trito ........................... .. 3 2 150 Idem .7 Rriviesca • •• •»•«•«. . B u rgos.». • ............. N iñ a s .............. • • • • • • • • . . 4 3 100 Idem .
8 CarT t ............ ................ Valencia N iñ os................................... 4 1 125 A base de tres unitarias. 

A base de una unitaria.9 Idem . • • • • • • • • • • • • • • • I d e m. . . . . . . . . . . . . Niñas*. i ............................... 3 2 125
1 0
11

Felanitx. • B ideares. . . . . . . . . . N iñ o s ................., ................ 6 5 150 A base de dos unitarias.
Ga 11ácano V izcaya................... N i ñ a s  del barrio << L a

Cruz»............. ................. 3 2 125 A base de una unitaria.
12
ís
14

Idem Idem ...........••• •••• Niños. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Galdar Canarias Niños. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 1 p Ampliación de una sección* 

Idem de tres seociones. 
Idem de dos secciones.
Idem de tres secciones. 
Idem de dos secciones.
A base de dos unitarias. 
Idem.
Id m.
Amcliación de una sección.

RDm.......... . . ............... Id em ,....................... N iñ as................................... 6
6
6
8
3
6

4 p
15
16 
17 
IB
19
20 
21

Hu> Iva. H uelva........ . Aneja Normal Maestros.. 
Niños, C. Florida, 1 5 . . . .

3 »
Madrid . , . . . ................
Medina de Pom ar.,
M ieres................ . *• ••
Idem , „ . .......... ..
PAflrñ Tínrrinrrlo

Madrid. • • • •• ••»•• 4
Burgos • •• •• •«.»•• Niños..................... 2 >>
0  v i edo. . *. . .■•««.» N iñ os.,............................... .. 1 100
Idem o*. . . . . . . . . . Niñas............ 5 250
A v da. Niños.................................. .. 5 250

PLasent. Valencia . .......... . N iñ os............................. 4 1 >>
22 Idem Idem ................... N iñ a s .............................. 3 2 100 A b * se de una unitaria.
23 Pontft VftdTfl . e « Pontevedra. . . . . . . Práctica Normal de Maes-i 3 2 100 Idem.

Ampliación de tres secciones 
Idem*
A base de una unitaria. 
Ampliación de dos secciones

Idem.

tros.......... .................... 6
6

4 »
84
25

Idem . ............ ............. • dem. . . . . . . . . . . . Idem de Maestras. . . . . . . . 4 »
Santa Margarita . . . . .  
Sevilla
Vii rb . ...... .

B a le a r e s ............. , . Niños,............................ .. 8 100
86
27

Sevilla . ...................
Álava. . . . V. . . . . . . .

Niño : í*Reina Victoria». 
Aneja a la Superior Nor

mal de Maestros.. . . . . .

8

6
2
3 :

fútales 70 2.125

Ilm o. Sr.: De conform idad con lo 
¡dispuesto en la Real orden de la  
iPre sid en cia  del D irectorio  M ilitar 
Se 10' de Febrero de 1925, in serta  
én  la Gaceta del 12,

6 . M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
pien d la-poner que sé abra un plazo

de adm isión de in stan cias, por tér
m ino de dos m eses, para los a s 
p irantes que deseen concurrir, y no 
lo hubieran ya solicitado, a las  
op osiciones en turno libre para  
proveer la Cátedra de Profesor es
pecia l de F rancés vacan te en lo s

Institutos nacionales de Segunda en
señanza de La Laguna y Mahón, en los 
términos reglamentarios y en el m is
mo turno libre en que an tes fu e
ron convocadas.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra su con ocim ien to  y  efecto s. D ina
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guarde a Y. I- muchos años. Ma
drid, 6 do Agosto da 1926.

CALLEJO

Señor Director general de En se-: 
ñanza Superior y Secundaria.

Timo. Si\: De conformidad con lo 
dispuesto en la Real orden de la 
Presidencia del Directorio Militar 
de i O1 de Febrero de 1925, inserta  
en la. G a c e t a  del 12,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se abra un plazo 
de admisión de instancias, por té r
mino de dos meses, para los as
pirantes que deseen concurrir, y no 
lo hubieran ya solicitado, a las 
oposiciones en turno de Auxiliares, 
para proveer la Cátedra de P rofe
sor especial de Francés, vacante 
en' el Instituto nacional de Segun
da enseñanza. de Santiago, en los 
térm inos re.glamen arios y en \ el 
mismo turno en que antes fueron 
convocadas.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. L muchos años. Ma
drid, 6 dq Agosto de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Ense^ 
ñanza Superior y Secundaria.

Ilmo . Sr . : De conformidad con 
la propuesta formulada por él T ri
bunal de oposiciones a las plazas 
de Preparador y de Preparadora- 
M ecanógrafa del Institu to  Cajal de 
de esta Corte, y habiéndose cumplido 
il efecto los preceptos reglamentarios, 

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar para el primero de 
los referidos cargos a D. Luis Cal
derón y Polo, con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas,. con cargo al ca
pítulo 9.°, artículo único, concep
to 45 del vigente presupuesto de 
gastos de este Ministerio, y para el 
segundo, a, doña Manuela Berra Sa- 
bater, con. el mismo sueldo que el 
asignado al anterior y con cargo 
a los expresados capítulo, artículo 
y concepto del mencionado p resu 
puesto.

De Real orden lo digo a Y. S. p a
ra  su conocimiento y efectos. Dios, 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 7 de Agosto de 1926.

CALLEJO:

§#ftor Bireetyr general da En&e- 
«saza Superio ?

Ilmo. Sr.: Consignada en el ca
pítulo 11, artículo 1.°, concepto 1.° 
del vigente presupuesto la dotación 
para una plaza de Profesor num e
rario  de Escuelas de Yeterinaria, 
con el 'sueldo de 8.000 pesetas, con 
destino a la categoría sexta del Es
calafón de dichos Centros docen
tes,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se den los a s
censos reglam entarios, y, en su con
secuencia, que D- Tomás Rodríguez 
González, que ocupa el prim er lu
gar de la categoría séptim a pase a 
la sexta, con el sueldo anual de 
8.000. pesetas y número 20 del Es
calafón; que D. Germán Saldaña y 
Sicilia, primero de 1.a octava, pase a 
la séptima, con el sueldo anual de 
7jG00 pesetas y número 27 del Es
calafón; que D. José M artín Rib.es, 
excedente forzoso de la suprimida 
Escuela de Y eterinaria de Santiago, 
que ocupa el prim er lugar de. la 

novena categoría, pase a la octava, 
con el sueldo anual de 6.000 pese
tas, cuyos dos tercios, por su situa
ción de excedente, percibirá con 
cargo al crédito de excedencias con
signado en el capítulo 11, artículo 
1.°, concepto 6.Q del presupuesto vi
gente y conservando su condición 
de excedente forzoso; que D. José 
Marcos Rodríguez, segundo de la 
novena categoría, pase a la octavá, 
con el sueldo anual de 6.000 pese
tas y número 20 del Escalafón, y 
que D. José Sarazá Murcia, prim e
ro de la décima categoría, pase a 
la novena, con el sueldo anual de 
5’.0Q0 pesetas y número 31 del Es
calafón; todos ellos c,on la antigüe
dad de 1.° de Julio último.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 11 de Agosto de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de. E nse
ñanza Superior y Secundaria,

Ilm o. Sr,: S. M. el Rey  (q. D. g.)
ha tenido a bien nom brar a D. J u 
lián Rodríguez Polo, en virtud de 
concurso previo de traslado, Profesor 
numerario de Física, Química, Histo
ria Natural y A gricultura de la E s
cueta Normal de M aestros de Cá- 
eeres.

De Real orden lo; digo a Y. L pargt, 
su: conocimiento y domés fleoio#.

Dios guarde a Y. I. muchos año*gy 
Madrid, U  de Agosto de 1926.

CATALEJO
Señor Director general de Prim era 

enseñanza.

Méritos y  servicios de D- Julián Ho*  
dríguez Polo.

Profesor numerario, de la Sección 
de Ciencias de la Escuela Normal de 
Maestros de Cuenca, nombrado por 
Real orden de 2 de Octubre de 1913, 
como Maestro normal procedente dé 
la Escuela de Estudios Superiores, del 
Magisterio.

Durante el curso de 1913-14 explL 
có Matemáticas, y desde 1.° de Oc.tu-% 
bre de 1914 hasta 31 de Marzo de) 
1917 desempeñó en propiedad las asig
naturas de Física, Química, Historia 
natural y Agricultura.

En virtud de concurso de traslado, 
y por Real orden de 19 de Febrero) 
de 1917, fué nombrado Profesor nu~¿ 
merario de Matemáticas de Escue* 
la Normal de Maestros de Salamancaf , 

En virtud de permuta, y por Real 
orden de 19 de Mayo de 1919, pasó é  
la Normal de Cáceres como Profesoñ 
numerario de Pedagogía, su Historial 
y Rudimentos de Derecho y Legislan 
ción escolar, cargo que actualmenté 
desempeña.

Posee el título profesional.

Ilmo. S r.: Cumplimentada por los 
Ayuntamientos e Inspecciones pro-* 
vineiales de Prim era enseñanza, $ 
que se contrae la adjunta relación* 
la Real orden de 11 de Noviembre 
último (Gaceta del 2. de Diciembre 
siguiente), por virtud de la que fue* 
ron creadas provisionalm ente las 
Escuelas naeionalés que figuran eiS 
la relación anteriorm ente citada, 
recibidas en la Sección correspon* 
diente de este Ministerio las copia# 
de las actas ju radas reglamentan» 
rias,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerde* 
con la Real orden expresada, se h#| 
servido disponer que se eleve a á e f  
finitivo el carác ter provisional d# 
creación de las Escuelas nacionale# 
que aparecen en la relación que sá  
acompaña, según en la m ism a && 
menciona, y se proceda en la formsj 
legal al nom bram iento de Maestro# 
con destino a las referidas Escuela# 
nacionales. -

De Real orden lo digo a Y. I. par# 
su conocimiento y efectos consi4 
guientes. Dios guarde a Y. J. 
chos años. Madrid; 12 de Agosto ;dff 
1926.

PALLEJQr 
Señor Director general $e 

jenseílan*# ' "
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RELAC IO N  d e las Escuelas creadas definitivamente a que se refiere la Real orden de fecha 12  de Agosto  de 1 9 2 6 .
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p o b l a c io n e s  1

d o n d e  se  e r e a n

e s c u e l a s  q u e  s e  c r e a n CREACION PROVISIONAL 
o
a,o
o

AYUNTAMIENTO PROVINCIA
u n it a r ia s

MIXTAS A CARGO 
DE Número

de urden 
en la 

relación

FECHA
& . 
§ Niños Niñas Maestro Maestra

de la Real orden y Gagesa  
en que aparece inserta

1 Baños re la Encina J aén ........ •. •. Casco ¿ . fe 1 fe fe 96

99 
48 
29 

15 i

109
72
16

4 1
105
137
9 9 ^

— ----------------------

11 d e  Noviembre d e  192^  
(G a c e t a  d e l 2 d e  D é f  
ciemhre.) - 

Idem.
Idem.

2 Higuera de Cala-, 
trava . . . . . . . . . . . Idem........ .. l ' i fm , . . . . . . . . . . . fe 1 fe fe

3 Martes ................. í e rri. . . . . . . . .  • idem . . . . . . . . . . . . . 1 1 9 *
fe4 Nava de San Juan. 

Poz > A Icón......... ;
I 0 tn. . . . . . . . . .

*■ '*V/Í J.J » • • f 9 1 4 • «  t
Idem fe 1 fe

fe
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.

5 T-: 1 f in . ........................ ... Idem 1 fe fe
6 Santiago Ce la Es

pada . . . . . . . . . . . 1 7em............... I d e m , » 1 » fe

7 Torre hl asco j ved r 0. 
T rr deíc^mpo 
V a ld ep eñ as  de' 

•1 aén . . . . . . . . . . .

Idem .. . . . . . . . . Idem............. . 1 fe » fe
8 Idem. . . . . . . . . . 1 dem.......... . $ I fe fe
9

Idem............... Idem.. 1 fe fe fe
10 Vil lago rd o .......... Idem . . . . . . . . . . id^m. • • • • « « •• • * •• 1 fe * fe »
11
12

Ton-orgar.. . . . . . .  :
O, £ ;’lr O Í ; PO

Oáceres . . . . . . .  ̂dem....... . . . • • • • » 1 fe » fe
fe 1 &

15
v̂ /Cl Lo» • LvivJ * « « 0 1 • 9

Santiago de la Es 
o&da . . . . . . . . . . . 'Jaén . . . . . . . . . . Casas de las Ta

V 9 Idem.

1

14

¿joiaaci. . . . . . . . . . . .

I  em Idem........ . .
blas. . 

La Matea...................
»
fe

fe
♦

1
1

1
>

1 1 0
111

Idem. 
I  em.

ni
i
1

idem............................. ídem .. . . . . . . . . Ca sicas del Río Se
gura . . . . . . . . . . . fe fe 1 > 1 1 2 Idem.

T o t a l e s . _. ............. 6 7 3 fe

I lmo. Sr.: Anunciada en la Gaceta 
d e  Ma d r id , correspondiente al día 17 
de Julio último, la provisión de la 
plaza de Profesor de Sección de Mú
sica (piano y órgano) del Colegio Na
cional de Ciegos, en cumplimiento 
de la Real orden de 11 de Enero de 
1926 (G a c e t a  del 23), y conforme- a lo 
dispuesto en el artículo 4.° del Real 
decreto de 4 de Abril de* 1919,

S. M. el Rey (q. D. g„) ha tenido a 
bien designar, para constituir el T r i
bunal que ha de juzgar los ejercicios 
da oposición a la referida plaza, y 
que constan en el anuncio de convo
catoria de 10 de Julio último citado, 
a los señores siguientes:

Presidente: D. Arturo Saco del Va- 
lle, Consejero de Instrucción pública.

■Vocales: D. Manuel Sancho Vivar, 
Profesor de Música del Colegio Nacio
nal de Ciegos; D. Antonio José Cu- 
hiles y Ramos, Profesor numerario 
de piano del Real Conservatorio Na
cional de Música y Declamación; don 
Hilario Goyenechea e Iturria, Profe
sor de Música de la Escuela Normal 
de Maestros de Salamanca; doña Ra
faela Rodríguez Placer, Profesora de 
Enseñanzas generales del Colegio Na
cional de Ciegos.

Suplentes: Presidente, él del Pa
tronato Nacional de Sordo-mudos y 
$é Ciegos, D. Jesús Sarabia, Acadé
mico, Consejero de Instrucción pú
blica.

¡ Vocales: D. Antonio Rincón Lezca- 
f no, Profesor auxiliar de Solfeo y Pia- 
| no del Colegio Nacional de Ciegos; don 
l Bernardo de Gabiola y Lazpita, Pro- 
¡ fesor numerario de órgano del Real 
I Conservatorio de Música y Declama- 
I ekm;' D. Jesús Virgála e Inda, Pro- 
¡ fesor de Música de las Escuelas Nor- 
! males de Maestros y Maestras de Na- 
f varra; doña Emilia García Fernán

dez, Profesora de Sección de Ense
ñanzas generales del Colegio Nacional 
de Ciegos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 16 
de Agosto de 1926.

. CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
Superior y Secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: A los efectos preveni
dos en los Reales decretos de 18 de 
Junio de 1924 y 4 de Febrero de 
192%

S. M. el Rey {q. D. g.) so ha ser
vido disponer qué la comisión con
ferida por Res! orden de 11 de Ma
yo mtimo al Ingeniero primero del

Cuerpo de Caminos, Cañales y Pugr^; 
tos D. Rafael de la Cerda, y etí 1# 
cual ha de invertir quince días, s% 
considere prorrogada durante || 
actual presupuesto semestral, a H  
de que lleve a efecto el servicio J| 
que se refiere la Real orden anté)¿ 
dicha, así como el que se determlS 
na en la de 1.° de Julio último.

De Real orden lo digo a V. I. pa-r|| 
su conocimiento y efectos. Diogf 
guarde a®V. I. muchos años. Madri<j| 
6 dé Agosto de 1926.

p. d.,
GELABERT,

Señor Director general de Obrasf 
públicas. , T

Vista la instancia promovida po r 
D. Conrado Pinto y Tarrasa, Soá 
brestante de Obras públicas, afect<| 
a la Segunda División de Ferrocarrh| 
les, en solicitud de que se fe con^ 
ceda un mes de licencia por 
ferm o: ;f

Vistos el certificado faéuItaiiV?| 
que al efecto acompaña, expedid^ 
por el Subdelegado de Medicina d| 
Barcelona, el informe favorable réé| 
Ingeniero Jefe de la Segunda D ivP  
sión de Ferrocarriles y la Real or^ 
den de 12 de Diciembre de 1924: 

Considerando que la causa aJÉ*,
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Jgada por el el recurrente se halla 
plenamente justificada,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
bien acceder a lo solicitado por 

•el Sobrestante de Obras públicas 
¡D. Conrado Pinto y T aJrasa, y, en 
|su consecuencia, concederle un mes 
S3e licencia por enfermo, con goce 
Tde sueldo entero y con arreglo a lo 
prevenido en las disposiciones vi
gentes en la m ateria.

De Real orden lo digo a V. S. para 
Sil conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Ma
drid, 10 de Agosto de 1926.
r  p. d.,
i  FAQUINETO
Señor Ordenador de pagos por obli- 
, gaciones de este M inisterio.

Vista la instancia presentada por 
D. Francisco Valcázar Crespo, Auxi
liar primero de la Secretaría de este 
Pinisterio, solicitando prórroga por 
fcausa de enfermedad, y vistos el cer
tificado facultativo que acompaña y 
$1 informe favorable del Jefe de su 
¡Dependencia,

S, M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle un mes de prórroga 
por enfermo, con medio sueldo, a la 
licencia que por dicha causa le fué 
¡otorgada por Real orden de 17 de Ju
lio último, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 33 del Regla
mento para ejecución de la ley de 22 
fie Julio de 1918 y en la Real orden 
¡Jo 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada, y en 
Cumplimiento de lo dispuesto en la de 
;5 de Diciembre último, lo difo a V. S. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
¡guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
|7  de Agosto de 1926.

El Jefe del Negociado Central»
; ARRUCHE
geñor Ordenador de pagos de este Mi- 
: nisterio.

Vista la instancia que, por conduc- 
lo del Comisario regio del Canal de 
Isabel II, eleva el Jefe del Negociado 
Be segunda clase afecto a dicho Ca
nal, D. Julio González Casado; y 

Yislo el favorable informe y el cer
ificado facultativo que acompaña,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle un mes de licencia 
por enfermo, con sueldo entero, de 
feoiiformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 33 del Reglamento para ejecu
ción de la ley de 22 de Julio de 1918 
j  en la Real orden de 12 de Diciem- 
j r e  de 1924.

De Real orden comunicada, y én 
cumplimiento de lo dispuesto en la de 
5 de Diciembre último, lo digo a V. S. 
para su conocimiento y efecto®. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
17 de Agosto de 1926.

El Jefe del Negociado Central,
ARRUCHE

Señor Ordenador de pagos de este Mi
nisterio.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES
Ilmo. S r.: Vista la instancia sus

crita por D. Gustaf G. Franchell, 
con domicilio en esta Corte, calle 
de Serrano, número 3, solicitando la 
aprobación del taxím etro “Tako”, 
en representación de la “Aktiebo
laget Tako”, fabricante del mismo; 
representación que acredita en de
bida forma, instancia a la que se 
acompañan las Memorias por du
plicado e informe, de la Inspección 
de taxím etros de la provincia:

Resultando que la Inspección y 
Verificación de taxím etros de Ma
drid, después de someter el’ preci
tado tipo de contador a las expe
riencias y pruebas reglam entarias, 
emitió informe favorable a la apro
bación solicitada:

Considerando que en la .tra m ita 
ción de este expediente se han cum
plido cuantos requisitos previenen 
las disposiciones vigentes sobre la 
m ateria,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.° La aprobación del contador 
taxímetro “Taco”, fabricado por la 
“Aktiebolaget Tako”, y  solicitada en 
su nombre por D. Gustaf C. F ran - 
chell.

2 .® Que se devuelva al citado se
ñor un ejem plar de los referidos

Memorias, con la corres- 
pendí en fe nota de. aprobación.

3.® Que, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 3.° del Real 
decreto de 20 de Diciembre de .1924, 
quede en propiedad de esté Minis- 
L im  ol mo do] o que fué enviado para 
so aprobación.

4.® Que esta resolución, ju n ta 
mente con las formas de Verifica
ción y comprobación, se publiquen 
en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín 
Oficial de este Ministerio.

Lo qué de Real orden digo a Y. I.

para su conocimiento y cumpli
miento. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. .Madrid, 9 de Junio de 1926.

AUNOS
Señor Jefe superior de Industria.

Formas de comprobación y  Verifica
ción,

Tipos a que se refiere la aproba
ción :

I. El denominado “Tako” de la 
casa Aktiebolaget, de Suecia.

II. Forma de Verificación en el 
taller.

1.° Se examinará si el aparato 
cumple las condiciones que fija el ar
tículo 10 de las Instrucciones para la 
Verificación de aparatos taxímetros.

2.° Se comprobará si el aparato efi 
posición ya alquilado y con el eje dé 
transmisión parado, marca con arreglo 
a la tarifa horaria que figura en su 
libreta y con error inferior al tres por 
ciento.

3.° Se comprobará si el recorrido 
correspondiente a la bajada de bande
ra es el indicado en la tarifa kilomé
trica que figure en la librqta. El error 
deberá ser inferior al tres por ciento.

4.a Se precintará el aparato de mo
do que no pueda descorregirse el me
canismo interior ni cambiarse sus ta

rrifas, para lo cual lleva el aparato
tres tornillos, uno en cada una de las 
Lapas laterales de la caja y otro en la 
tapa inferior, los cuales van colocados 
dentro de una pequeña cazoleta con 
objeto de rellenarse de plomo, debien
do ser sellados o punzonados los de 
las tapas laterales por el vendedor o 
alquilador y el de la tapa inferior por 
la Verificación oficial, haciéndose en 
la libreta las anotaciones reglamenta
rias.

III. Forma de comprobación del 
aparato montado.

L° Se examinará si se han cum
plido las condiciones fijadas en el ar
tículo 15 de las Instrucciones para la 
Verificación de aparatos taxímetros.

2.° Se efectuará un recorrido mí
nimo de cuatro kilómetros y se com
probará si el importe del viaje está 
de acuerdo con las tarifas señaladas 
en la libreta del aparato, así como si 
el diámetro de las ruedas correspon
de al indicado en la misma.

3.° Se precintará el aparato en la 
forma que indica el mismo artículo 
15 de las Instrucciones,, cogiendo con 
el alambre del precinto una etiqueta 
en la que conste el número del apa
rato, número del vehículo y fecha de 
la comprobación.

4.® Se harán en la libreta del apa
rato las anotaciones reglamentarias.

Vista la instancia presentada en 10 
de Julio de 1926 por D. Agustín Me- 
neses, como Gerente de la Sociedad 
“Viuda e Hijos de Emilio Meneses”, y 
examinados ios antecedentes necesa-. 
rios:

Resultando que desde 14 cíe Sep
tiembre de 1903 tiene reconocida la 
Sociedad reclamante el nombre co-
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inercial “Plata Meneses”; que jen 
{1918 obtuvo el registro de la m area 
¡denominada “Plata Meneses”, con los 
¡derechos que la vigente ley de Pro
piedad industrial y comercial les con
fiere, además de otros registros de 
jnarcas y distintivos que la Sociedad 
'Meneses tiene reconocidos y explota
dos en el comercio desde el año 1840, 
;en que D. Leoncio Meneses Alonso la 
fundó, cuya propiedad ha yenido 
.transmitiéndose de padres a hijos 
hasta el presente, cuyos derechos os
tenta la Sociedad solicitante “Viuda e 
¡Hijos de Emilio Meneses, S. en ¡C.”
■ Resultando que en 10 de Julio de 
il9'26, la Sociedad mencionada acude a 
la Administración en súplica de que 
sea debidamente aclarado el artícu
lo 3.° deil Decreto-ley de 4 de Junio 
de 1926, en el que se prohibe el uso 
de nombres que se presten a equivo
caciones, como “oro alem án”, “plata 
inglesa” o cualquier otro que conten
ga los nombres de uno de los tres me
tales preciosos como expresión gené
rica de la clase de los mismos, no pu- 
diendo entenderse comprendida la que 
constituye el nombre específico de Jos 
reclamantes, debidamente 'registrado 
como nombre comercial y marca des
de el año 1903:

'Considerando qué el artículo 3.® del 
Real decreto de 4 de Junio de 1926, 
con un gran espíritu de justicia, pro- 
jhibé el empleo en los metales de baja 
ley de nombres que se presten a equi
vocaciones con el de los tres metales 
preciosois, tales como “oro alem án”, 
“plata inglesa” ; es decir, el uso de los 
nombres de dichos metales preciosos 
seguidos de un calificativo que venga 
a constituir un nombro genérico fá
cilmente confundible, por su carácter 
indeterminado, con el del propio metal 
preciost que califica; pero no pudo 
ser el espíritu  del legislador compren
der en esta prohibición • una denomi
nación absolutamente característica, 
determinada y específica, puesta, ade
más, al amparo de preceptos v i
gente», no sólo en España, bajo 
la ley de 16 de Mayo de 1902, sino re 
gistrada además intemacionalmenté, 
al am paro . de los Convenios de está 
élase y  generalmente eonocida preci
samente m  oposición del verdadero 
metal preeiosof

 ̂Considerando que, en efeeto, Ja So
ciedad reclamante yiene empleando 
como tiáíreá párE distinguir sus pro-* 
ductos de meted la denominación 
“Plata JM-eneses”, que registró bajo el 
número 32JI13 y el pombre omuercial 
124, desdo 44 do Septiembre de 4903, 
lo que demuestra que la Acbaainísh»- 
*Jón consideró justamente, eomo no

podía menos, que esta denominación 
era de carácter específico y típico, 
porque de otro modo no hubiera acor
dado su registro, confórme a lo p re
ceptuado en el apartado c) del artícu
lo 28 de la vigente ley de Propiedad 
industrial de 16 de Mayo de 1902:

Considerando que la propia Socie
dad reclamante tiene registrada, para 
su empleo en productos de p lata de 
ley, una marca especial, de orden grá
fico, con el número 25.701, con lo cual 
de modo claro se advierte la intención 
de diferenciar los productos de metal 
que es de ley de aquellos otros que no 
lo son, conforme al criterio que se
ñala el citado Real decreto de 4 de 
Junio de 1926 de modo especial en sus 
artículos 5.° y 6.°:

Considerando que, no obstante es
tas razones, como quiera que la de
nominación específica “Plata Mene^ 
ses” se refiere a una especial fabrica
ción metálica que nó contiene la ley 
de plata preciosa, está comprendida 
entre los metales diveí&os, y por tan
to, sujeta a jo  prevenido en el a rtícu
lo 16 del comentado Real decreto de 
>4 de Junio de 1926,

sS. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.° Que no se entiende compren
dida entre las denominaciones gené
ricas, cuyo uso prohibe de manera ta 
xativa el artículo 3.° del Real decreto 
de 4 de Junio de 1926, la denomina
ción “Plata Meneses”, por ser ésta de 
carácter específico y señalar una p.re-- 
paración metálica especial, inconfun
dible con el metal precioso, y tener 
dicha denominación protegida por re
gistros efectuados en 1903 y 1918, 
bajo los números 124 de nombre co
mercial y 32.213 de marca, al amparo 
de la vigente ley de Propiedad indus
trial de 1902 y los Convenios in terna
cionales sobre la m ateria; y

2.® Que la Sociedad “Viuda é Hi
jos de Emilio Meneses, S. en C.”, pro
p ietaria  de las mareas 32.213, queda 
o b lig a d a ^  usar dicha denominación, 
acompañada de las letras “M. D.”, con
forme a lo dispuesto en el artículo 16 
del Decreto de 4 de Junio de 1926.

Lo que de Real orden comunico a 
V. S. para su conocimiento y deniás 
Afectos. Dios guarde a V. S. muchos 
año®. .Madrid, 6 de Agosto de 1926.

AÜNOS

(Señor Jefe superior de Industria de
leste Ministerio.

lime. .: Vistas las instancias ele
vadas a este Ministerio por D. E rn es
to  C aballero  López y  D. Luis Gisbert

Botella, solicitando la aprobación d$ 
la perm uta de sus cargos de Profeso^ 
res de Ciencias Físico-Quím icas de( 
las Escuelas Industriales de Valencia 
y  Vigo, respectivamente:

Considerando que por Reales órde
nes de 28 de Abril y 26 de Junio últL* 
mo han sido nombrados los Sres. Ca-í 
babero López y  Gisbert Botella Pro-* 
fesores numerarios del grupo tercero 
de los enumerados en el artículo 60 
del Reglamento de 6 de Octubre d©1 
1925, y que, en su consecuencia, re
únen las condiciones de ser ambos so-: 
licitantes del mismo grado de emse-:' 
ñanza y  desempeñar idénticas Gáte-? 
deas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ai 
bien aprobar la perm uta entablada', 
por D. Ernesto Caballero López y doií 
Luis Gisbert Botella, y, en su virtud, 
nom brar al prim ero Profesor nume
rario  de Ciencias Físico-Químicas dé 
la Escuela Industiai de Vigo, y al se
gundo para  igual cargo de la de Va
lencia, con los haberes personales que 
cada uno de dichos señores perciber 
actualmente.

De Real ordén lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
7 de Agosto de 1926.

ATJNOS r 

Señor Jefe superior de Industria.

lim o. Sr.: V ista la in stan c ia  curra 
sada por D, Jo sé  B ordas Rovira, ei£ 
concepto de P residen te  de la “ün ió rí 
In d u s tr ia l M etalúrg ica de Bareelo-* 
n a ”, en la que m anifiesta su dispá-: 

S ridad  de c rite rio  con la Inspección: 
in d u s tr ia l de aquella  p rov incia  en' 
el punto  rela tivo  al abono de l os  
derechos de v isita , po r entender que 
ésta  no es n ecesaria  en el caso dé 
los in d u stria les  que p re se n ta ro n  la' 
re lación  que previene él apartado  
de la Real orden de 25 de E nero  
de 1924, sólo con su firm a, por no 
creerse  incluidos en tre  los del pá-: 
r ra fo  segundo del m ism o:

C onsiderando que dicho escrito  
prom ueve sólo una cuestión  de in-: 
te rp re tac ió n  del citado precepto  que 
no se dictó, ni pudo dictarse, siiü 
nexo, desartieu ladam ente, sino re-i 
lacionándolo con todos los que in 
teg ran  el cuerpo de la Real orden 
m encionada de 25 de E nero  de 1924, 
c readora ds un organ ism o técnico 
capacitado por su com petencia p o ra  
ejercer la miaión fiscal del Estado 
en las IndusiH ** en que, en m ayor ,  
o. menor  mam i isa hubo y hay siom-:



1 0 7 4  18 Agosto 1926                  Gaceta de Madrid.- Núm.  230

riesgos Que obviar y segurida- 
pes que garantir, no sólo para el 
¡público en lo referente a producción 
¡j¡> utilización de m aterias combuls- 
|ib les, insalubres o peligrosas, sino 
para  el obrero que ha de m anipular 
, |n  instalaciones técnicamente de- 
Jíectuosas o no acomodadas a los 
■¡progresos que de día en día tien
den a conseguir la máxima utilidad, 
Conjurando los peligros en todo lo 
j)osible,
• S. M. el Rey q. D. g.) lia tenido 
¡a bien disponer que se aclare el re
petido artículo 15 de la Real orden 
Ixpresada, m anifestándose aí señor 
[Bordas Ro.vira que, en térm inos 
(generales, sin perjuicio de lo que 
(dispongan los Reglamentos espe
ciales y Ordenanzas municipales, 
'siempre que la relación triplicada 
¡}r firmada por el dueño, Gerente, 
D irector o encargado de las indus
tr ia s  mecánicas, químicas o eléc
tricas, carezca del aval que supone 
lía firma de un facultativo, Ingenie
ro o P er i to  industriales, según la 
Impor-!ancia que te n g a n  las fábri
cas o r'or la clase de in 
dustria, energía eíi ella aplicada, 
^máquinas o aparatos que se em
pleen y núm ero de obreros que tra -  
íbajen, será precisa la v isita de ins-

}lección oficial, así para  comprobar 
os datos sum inistrados como para 

[corregir los errores o deficiencias 
¡que se advirtieren.
; Dios guarde a  V. I. muchos años, 
fflladrid, 7 dé Agosto de 1926.

AUNOS
Señor Jefe superior de. Industria.

Ilmo. Sr.: Visto el oficio del Sin
dico Presidente del Colegio de Go- 
ffrédores de Comercio de Córdoba, 
feolia 20 de Julio del corriente año, 
j|& él que hace constar que el Co
rred o r D. Manuel Grande García no 
p a  cumplido hasta  la fecha con el 
|eq u is ito  de prestación de fianza y 
ju ram en to :

Resultando que D. Manuel G ran
de' García fué nombrado Corredor 
He Comercio de la plaza m ercantil 
¡de Montilla (Córdoba) por Real u -  
Hen de 11 de Noviembre del pasa
do añ o :

Resultando que a dicho señor, 
por Real orden de 22 de Febrero 
próximo pasado, se le confirió una 
prórroga de tres m eses ,  en virtud 
He su instancia fecha  30 de Enero 
íflel corriente año, en la que m ani
festaba no podía cum ulir  con lo-s re 

quisitos legales de juramento y 
constitución de fianza por encon
tra rse  enfermo, según certificación 
facultativa que acompañaba:

Resultando que con fecha 19 de 
Mayo presentó el Sr. Grande Gar
cía una nueva instancia, solicitan
do otra prórroga de tres meses, por 
no encontrarse restablecido de la 
enfermedad que padecía, y que por 
Real orden de 4 de Junio le fué con
cedida por un mes, con el carác
te r de im prorrogable, para cumplir 
con dichos requisitos legales: 

Considerando que al haber deja
do tran scu rrir  el solicitante las dos 
prórrogas de plazo posesorio que 
le fueron concedidas por las Rea
les órdenes de 22 de Febrero y 4 
de Junio antes citadas, sin haber 
cumplidd con los requisitos legales, 
se halla ineurso en lo prevenido en 
el párrafo segundo del artículo 16 
del Reglamento de los Colegios de 
Corredores' aprobado por Real decre
to de 9 de Fetlrero de 1923,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
a bien disponer se declare nulo y 
sin ningún valor ni efecto el nom 
bramiento de Corredor de Comer
cio de la plaza de Montilla hecho 
a nombre de D. Manuel Grande 
García por la Real orden dé 11 de 
Noviembre del pasado año.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos-. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 dé Agosto de 1926.

AUNOS

Señor Jefe superior de Comercio y 
Seguros.

I l mo. Sr.: Vista la instancia  ele
vada a este Ministerio por D. An
tonio Guzmán Navarro, Profesor 
auxiliar interino de la  Escuela In
dustrial de Jaén, en solicitud de 
que se dicte la oportuna disposi
ción, en virtud de la cual s^an ad- 
miidos a los concursos para la. pro
visión de Auxiliarías dentro de la 
Escuela y Sección en que prestan  
sus servicios los que sean Auxilia
ra interinos de aquellos Centros do- 

« ceníes:
Resultando que el 'solicitante fun

da tal pretensión en diversas d is
posiciones emanadas del Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Ar
tes, por las que se reconoció a los 
Profesores de entrada interinos el 
derecho a pasar, por concurso, a la 
categoría de Profesores de ahcenso, 
y posteriorm ente, y por refundición 
de a q u e l la s  categorías en la gené
rica de “Profesores auxiliares”, a

optar estas plazas mediante con
curso:

Vistos el E statu to  de Enseñanza 
industrial, el Reglamento de 6 de 
Octubre de 1925 y las Reales ór
denes de 30 de Enero y 26 de Ju 
lio de 1920:

Considerando que el artículo 67 
del mencionado Reglamento, al 
desenvolver el principio general 
establecido en el párrafo segundo 
del artículo 65 del E statu to  de 31 
de Octubre de 1924, de que “El P ro
fesorado auxiliar será nombrado 
por concurso de m éritos”, señala 
las reglas a que habrán de a ju s
tarse dichos concursos y fija quié
nes podrán acudir a ellos, señalan-: 
do un orden de preferencia que, 
juntam ente con la quinta disposi-: 
ción transito ria  del repetido Regla
mento y la Real orden de 7 de Abril 
próximo pasado, constituyen la le
gislación a la que habrá que ate
nerse al anunciar los concursos y 
resolver los expedientes que se ins
truyan para cubrir las plazas ci© 
Profesores auxiliares vacantes en 
las Escuelas Industriales y las que 
en lo sucesivo se produzcan, omi
tiéndose en aquellos textos lega
les a los Auxiliares interinos:

Considerando que desaparecidos 
los turnos que regulaban la provi
sión de Auxiiarias y sustituidos 
aquéllos por el concurso de m éri
tos, el personal auxiliar interino 
ha quedado excluido de poder acu
dir a los mismos, no pudiendo op
ta r a las referidas plazas, siendo así 
que los servicios que tienen pres
tados a la enseñanza industrial les 
hacen acreedores a figurar en el 
Profesorado auxiliar num erario,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r
vido disponer que se resuelva con 
carácter general la petición del se
ñor Guzmán Navarro, aplicando el 
art&üío 67 dét Reglamenta de 6 de 
Octubre de 1925, y, en su canse-* 
cuencia, adm itir en los concursa»' 
que se anuncien para proveer pla
zas de Profesores auxiliares a Tótf 
Auxiliares interinos de Escuelas x 
Industriales que acredíten ltabef 
prestado 'servicios efectivos, por 10 
menos durante un año, en la as ig-* 
natu ra  o grupo de asignaturas a 
que corresponda la vacante.

De Real orden lo digo a V. í. pa
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos añicos. Msh 
drid, 9 de Angosto dé 1926.

AUNOS
Señor Jefe superior de Industria.
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Habiéndose notado varios errores 
fin la Real orden publicada con fecha ÍO de Agosto de 1926 (página 944), se publica a continuación, debidamente rectificada.

Excm o. Sr.: Las norm as v igen tes  
¡de distribución de bonificaciones en  
¿1 régim en de libertad subsidiada, 
¿probadas por Real orden de 12 de 
Julio de 1920 (G a c e t a  del 14), re
su lta n , en parte, anticuadas e in su 
ficientes por las d isp osic ion es que 
fian venido a establecer nuevas apli
cacion es del régim en de previsión, 
oreando otras atenciones del fondo  
general de bonificaciones definido 
fin e l artículo 20 de la ley O rgánica  
'del In stitu to  N acional de P revisión  
fie 27 de Febrero de 1908.

La. m encionada Real orden sé 
Contraía al régim en de libertad sub
sid iad a; m as el período de in ten si
ficación  del m ism o que m arcó el 
trán sito  al régim en obligatorio, im 
p u so  la necesidad de adicionar a l
agunas reglas por Real orden de 8 
file Noviem bre de 1920, advirtiéndo- 

después de la  im plantación del 
últim o, La conven iencia  de añadir  
Otras norm as a tenor de las dispo
sic io n es  del R eglam ento general dé 
R etiros obreros;

Por otra parte, la creación de la  
IMedalLa del Trabajo por Real' de
creto de 22 de Enero de 1926, que 
"establece la con stitu ción  de p en sio 
nes en casos de inutilidad de los t i
tu lares de dicha condecoración con  
fiargo al fondo de invalidez del In s
titu to  Nacional de Previsión, ob li
ga á hacer extensivo este  fondo, qué 
fptegra el general de bonificaciones, 
¿  é sa  nueva atención , en cum pl’i -  
pdehto del m encionado Real decre
to, a fin de hacer posib le  la co n s
titu c ión  de p en sion es en el m om en- 
ip  én que su s  precep tos hayan de 
f e  aplicados.

Iüstas consideracion es Justifican  
M n ecesid ad  de u n a  adición a las  
rea las v ig en tes  sobre distribución  
fie bon ificaciones, a fin de poner al 
fiía én lo necesario  el texto de la  
R eal orden de 12 de Julio de 1920, 
'qué én  lo dem ás y su m ayor parte  
Seguirá rigiendo.

A tal efecto, y^a propuesta del Con- 
iejó  de Patronato del Instituto Na
cional de Previsión,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se incluyan en las dis
posiciones citadas las siguientes adi
ciones, por ajustarse a los preceptos 
legales, estatutarios y reglamentarios 
las primeras y ser ele necesidad las

FONDO GENERAL DEL ESTADO
Las reglas para la distribución de 

bonificaciones aprobadas por Real or
den de 12 de Julio de 1920 regirán, 
a partir de esta fecha, con las mo
dificaciones y adiciones siguientes:

El primer párrafo: “Tienen dere
cho a percibir bonificaciones del fon
do general los titulares del régimen 
de libertad subsidiada que reúnan las . 
condiciones siguientes:

Se sustituirá la cifra de 3.000 pe
setas que mencionan los incisos e) e i) 
por la de 4.000 pesetas.

Se suprimirá, por no tener ya ob
jeto, el párrafo cuarto del inciso k), 
en razón a haber transcurrido él pla
zo de quince años, a contar de la pro
mulgación de la ley de 1908.

Se añadirá al inciso m)  el siguiente 
párrafo; “Si el titular estuviese ins
crito también en el régimen de Re
tiro obligatorio, sólo tendrá derecho 
a una bonificación, que será la má
xima relativa a la formación de una 
pensión de retiro en uno u otro ré
gimen, y le será aplicada según las 
reglas respectivas.”

El inciso q) se sustituirá por este 
párrafo único: “Tendrán derecho a 
un aumento de 26 por 10Ó en la 'bo
nificación general del Estado las im
posiciones efectuadas a favor de sus 
obreros por los patronos que se anti
ciparon^ voluntariamente al régimen 
obligatorio. La interrupción durante 
do¡s meses en el pago de esas impo
siciones implicará la pérdida de ese 
derecho, salvo el caso de crisis eco
nómica, a condición de que se com
pruebe que la suspensión del pago y 
cierre temporal de la fábrica obede
ció a la causa expresada,”

Be transcribirá a eoiitlriiiación con 
la letra r) la regla 7.* que, por erra- 
te, figura entre las normas del fondo 
de invalidez.

Se añadirá adem ás: 
us) L o s  in scrito s (pequeños 

propietarios, c o lin o s , ganaderos, 
etcétera) que no ganen  m ás da 4.900  
p esetas al año y  ju stifiqu en  por cer
tificación de la Alcaldía del lugar  
donde tengan su dom icilio que la 
bran personalm ente su patrim onio  
o el que posean en arriendo, o que  
son pastores de su propio ganado y  
que no pagan contribución superior  
a la exigida en eT in e^ o  F),  lo que 
habrán de dem ostrar con certifica
ción de la A dm inistración de Ha
cienda, tendrán derecho a una bo
nificación de 18 p esetas al año, 
siem pre que aquéllas im porten 36 
pesetas al fin de cada período.

' Si las Im posiciones hechas, du-;

rante él año no a lcan zasen  la üi«* 
fra de 36 p ese tas, los titu lares ten-; 
drán derecho a úna bon ificación  
igual al im porte de las que hayan  
efectuado hasta  el lím ite de 12 p e
setas, conform e al régim en com ún.

A fin de fom entar las im p osic io 
nes para la con stitu ción  de pensio-: 
nes de vejez que efectúen  los colo-i 
nos que constitu yen  los Cotos So
ciales de Previsión, serán bon ifica
dos ppr el E stado con igu ales cuo
tas que las que efectúen  con rdén-; 
tica finalidad los pequeños propio-: 
tarios, ganaderos, colonos, etc.

Las im posic iones para la consti-; 
tución de pension es de vejez qué 
hagan los colonos de los Cotos So-; 
cía les de Previsión deberán efec-¡ 
tuarse por los Cotos en el Instituto», 
Nacional de Previsión  y sus Cajas, 
según relación  nom inal que presen-; 
ten anual, sem estral o trim estral-: 
m enté, a su com odidad.”

FONDOS ESPECIALES

I.-Invalidos.La reg la  prim era quedará redaos  
tada en esto s  térm in os: “El crédito  
destinado a bonificación especia l 
para la invalidez se destinará a bo-; 
niñear las p en sion es de retiro de los  
in scrito s en el régim en de libertad- 
subsidiada o de libreta de cap ita li
zación, y en el de retiro ob ligatorio  
por medio del seguro directo o de! 
reaseguro, y  de lo s  titu lares de la  
Medalla del Trabajo que quedan in-, 
ú tiles  para el m ism o .”

M derecho de los inscritos en el 
régimen de libertad subsidiada, que se 
invaliden durante el período diferido, 
se regulará por las siguientes normas :

La regía quinta se adicionará con 
el siguiente párrafo: cuantía de
la pensión adicional por invalidez se
rá igual a la diferencia que exista 
entre la pensión de 365 pesetas y la 
renta vitalicia inmediata que se ob
tenga de la aplicación del artículo 75 
de los Estatutos en el caso de que la  
pensión que se habría constituido él 
titular para la edad de retiro (supues* 
ta la continuidad uniforme en sus 
imposiciones y bonificaciones) fues^ 
superior a 56 céntimos diarios.”

La regla sexta será adicionada con 
este párrafo: “Para determinar la
pensión que el titular se habría cons
tituido, en virtud de sus im posicio
nes y bonificaciones, se considerará o! 
promedio anual de éstas como una. 
imposición anual continuada a capi
tal cedido, cualquiera que sea la com~
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binación de su libreta y efectuada 
desde la primera edad alcanzada has
ta la de retiro.”

La regla novena quedará asi redac
tada: “La incapacidad absoluta se ale
gará mediante certificación del Médi
co que asista al interesado, Dicha 
certificación deberá ir acompañada de 
una información hecha con sujeción 
al cuestionario que facilitará el Ins
tituto Naional de Previsión a los in
teresados. El Instituto Nacional dé 
Previsión se reserva el derecho de 
hacer comprobar la incapacidad por 
sus asesores Médicos, y, en vista de 
su dictamen, resolverá en definitiva.”

A continuación de la novena se adi
cionarán las siguientes reglas:

“10. Los afiliados en el régimen 
obligatorio pertenecientes al primer 
grupo que durante el período diferido 
quedasen inútiles para todo trabajo, 
tendrán derecho a la protección de 
invalidez con arreglo al artículo 78 
del Reglamento general de 21 de Ene
ro de 1921.

11. Los afiliados, al mismo régi
men pertenecientes al segundo grupo 
fu e  quedasen inútiles para todo tra
bajo, por las causas que enumera la 
regla segunda del precitado artículo 
18, antes de cumplir sesenta y cinco 
unos, tendrá derecho a una pensión 
É8 invalidez si hubiesen hecho im
posiciones voluntarias o personales de 
tina peseta al mes, durante doce, por 
la menos, sin interrupción. La cuan
tía de esta pensión se regulará por la 
regla tercera del artículo 78 del Re
glamento general. En caso de interrup
ción fie imposiciones, su derecho se  
regulará por el Ridículo 3*9 del mismo 
Reglamento.

12. Serán aplicables las reglas ter
cera, excepto los incisos b). g) y  Ji), 
octava y novena, a los afiliados de 
ambos grupos.

13. Oon arreglo al Real decreto de 
22 de Enero de 1926 y a su Regla
mento de 8 de Febrero siguiente, el 
Instituto Nacional de P revisión . cons
tituirá pensiones vitalicias a favor de 
los titulares de la Medalla del Traba
jo, transmisibles á las personas de su 
familia en las condiciones que deter
mina el último párrafo del artículo 7.° 
de dicho Real decreto; esto es, a su 
mujer e hijos menores, y  cuando no 
haya viuda ni hijos, a sus padres po
bres y sexagenarios, y en la cuantía 
que acuerde en cada caso el excelen
tísimo señor Ministro de Trabajo, 
Comercio é Industria; hasta el límite 
deb 50 por 100 dél háber del titular 
y sin que pueda exceder la p-enMón 
de 3.009 pesetas anuales, *ab & ln q JL

respecto de estos lím ites se establez
ca en el concierto.

14!. Estas pensiones se constitui
rán con cargo al fondo especial de 
invalidez establecido en el Instituto  
Nacional de Previsión y  dotado con 
crédito en el presupuesto con carác
ter de ampliable. A tal objeto, se in
corporará ese nuevo servicio del fon
do a sus actuales atenciones. La pen
sión se computará a fin del mes s i
guiente al de la inutilidad.

15. Una vez que el Consejo Supe
rior de. Trabajo, Comercio e Industria 
eleve su informe favorable a la con
cesión de la pensión al titular de la 
Medalla del Trabajo al Instituto Na
cional de Previsión, éste examihará 
si en el informe constan dato3 nece
sarios para valorar el coste de la pen
sión de que trate, y  en caso de no 
estar completas procederá seguida- 
miente su obtención, interesando' del 
excelentísimo señor Ministro de Tra
bajo, Comercio e Industria la deter
minación de la cuantía de la pensión 
o pensiones a constituir y solicitando 
de los interesados o de oficio los da
tos necesarios.

El tiem po que este  diligenciado  
ocasion e no se com putará dentro  
del térm ino señalado para la termi-- 
nación del expediente, qué se en 
tenderá conclu so  a esto s  efectos cotí 
el in form e favorable del C o n se jo  
Superior de Trabajo.;

16. Si del exam en del expedienté  
advirtiese e l In stitu to  N acional de 
P revisión  alguna' circu nstancia  qué 
pueda influir éri la reso lución  mi-: 
n isteria l, la  expondrá al e x c e le n t í
sim o señor M inistro para que re
suelva lo que estim é convén íenté.

17. Com pletados los datos pre-* 
c iso s  para la va loración  del co sté  
de la pensiófr o p en sion es, el In s 
tituto  N acional dé P revisión  infor-: 
m ará ál excelen tísim o señor M inis
tro para qué éste; d icté é l Real dé-: 
creto dé coñcésíó ií, determ inando Iá 
cuantía y cond icion es de la pen sión  
o p en sion es que han de con stitu irse .

18. T an pronto com o sea pu bli
cado el Real decreto de con cesión  
de p ensión  o pension es, él In stitu to  
N acional de P revisión  le dará inm e
diatam ente cum plim iento,, s in  h é -  
cesidad de expedir títu lo  alguno al 
interesado, a quien com unicará  
sim plem ente la con stitu ción  de la  
pensión .

19. Fallec ido  el t i t u l a r  de la Me
dalla  del T ra b a jo  que. d is f r u ta s e  la 
pens ión ,  el I n s t i t u to  N acional  d» 
Previsión a b o n a rá  és ta  c o n ju n ta -  
m e n te  -aí". la- viuda ® h ilo s  m e n o re s  de

diez y ocho años, p. a ésto s  so la s  
m ente si aquélla  con trajese segun s  
das nupcias o fa llec iese  antes  
que los h ijos llegu en  a cum plir dí¿ 
cha edad.

El derecho a la p en sión  su b sistir^  
ín tegram en te a favor dé los sobren 
v iv ien tes, a quienes acrecerán la í  
porciones vacan tes.

A fa lta  de viuda e h ijos al ocurrir} 
el fa llec im ien to  del titu lar, la  peri-a 
slón  sé  abonará a los padres sexas  
genarios pobres del causan te, c o l  
igual derecho de acrecer éntrü  
am bos.

20. E xtinguida la p en sión  pog 
fa llec im ien to  dé los  favorecidos :df 
pérdida dé su  derecho, el Instituto] 
N acional de P rev isión  lo com unican  
rá al excelen tísim o señor M inistril 
dé Trabajo, Comercio e Industria^ 
para su debida con stan cia  en é l éx4  
pedienté.

21. L as form alidades y  r e q u is é  
toé  dé pago—Ju stificación  dé é x isé  
ten cía , identificación personal, dc% 
m icilio  dé la pensión , éto.:;—sé reM 
guiarán por las d isp osic ion es reglan  
m entarías del In stitu to  N acional d<| 
P revisión .

A continuación , y  con é l númé-a 
ro 22, se insertará  la reg la  10 de láá  
aprobadas por la Real orden de 1É 
de Julio  dé 1920.

II .—Previsión infantil.
La regla 1.a quedará redactada ei| 

estos términos: “El 30 por 100 del 
crédito concedido en él presupuesta 
del Ministerio de Trabajo, Comercio; 
e Industria para bonificación especial, 
estímulo a la infancia y protección a 
la ancianidad, se aplicará a bonificar; 
las libretas aseguradas, reaseguradas ó 
coaseguradas de los titulares mayores; 
tres años y  menores de diez y oché 
años en las que se hayan hecho im
posiciones que no tengan bonificación 
del Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.”

III.—Protección a la ancianidad.
En la regla 1.a, en vez del 20 por 

100, se consignará el 70 por 100.
Se sustituirá la cifra de 3.000 pe

setas por la de 4.000 pesetas en el ú l
timo párrafo de la regla 2.a

Se añadirá al fin de las normas de 
distribución y ®on el epígrafe de “Re
gla general”, la siguiente: “No se po
drá aplicar ninguna bonificación con 
capgo al fondo general sin  acuerdo del. 
Instituto Nacional de Previsión, adop^ 
íado e n , vista de las reglas pertinen
tes en* ©acia v i s t ó .

Por ultima, m  áutariza al 
f e d o m a l; é» , f  P.á”a .rjfutíáte:,.
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el texto dé la Real orden de 12 de Ju
lio de 1920 con arreglo a las modifi
caciones y  adiciones que quedan de
talladas. I

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos que se men
cionan. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 6 de Agosto de 1926.

ÁUNOS

Señor Presidente del Instituto Nacio
nal de Previsión.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

Pr o p u e s t a  d e l  m e s  d e  j u n io  d e  1926.

E n  cumplimiento a lo dispuesto en 
|1 Reglamento vigente de 22 de Ene- 
iro último (Gaceta del 31) para apli- 
¡pación del Decreto-ley dé 6 de Sep
tiembre de 1925, sobre provisión de 
pestiños públicas, y  terminado el pla
zo de admisión de reclamaciones, se 
ha efectuado la rectificación regla- 
fnentaria a la propuesta provisional 
publicada en la G acbta del día 20 de 
fu lio  próximo pasado, y, en su virtud, 
Se declara firme y subsistente la men
cionada propuesta, con excepción de 
tos destinos que a continuación se in
sertan rectificados, con expresión de 
las causas motivo de la rectificación, 
Óon lo cual queda convertida en de
finitiva para todos los efectos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
DIRECCION GENERAL DE COMUNI
CACIONES.— SECCION DE CORREOS

Provincia de Avila.

63. Peatón de Santa María de los 
Caballeros a Avellaneda, con 456,25 
pesetas; soldado Aquilino Jiménez 
Blázquez, con 0-6-5 de servicio. (Se 
le concede por haberlo solicitado y 
y quedar desierto en la propuesta pro
visional.)

Provincia de Ciudad Real..

185. Peatón de Arg&masíila de Ca- 
latraw  a la estación, con 750; solda
do Abundio Fernández Yelasco, con 
J2-5-25 de servició, (Queda rectificado 
su segundo apellido en este sentido.)

Provincia de Cereno.
255 Garlero de San Antonio de 

palonee, con 187,50; soldado Mamiei 
/fíftT-eía Cruz, con 12-0-28 dé servicio. 
(Se le concede dicho destino perqu» 
fisultó desierto eo 1& p o p u la  pro- 
VÍI'fonal y  Jo kn ía «©iWtad©,)

Provincia @m4olajára:

290. Cartero de «en 600;
;|ím4A9\ toa

2-9-4 de servicio y 1-9-0 de empleo. 
(Se le concede dicho destino por los 
mismos motivos que al anterior.)

296. Peatón de Guadalajara a Lu- 
piaña, con 1.400; Cabo José Garcíá 
Tornero, con 4-6-22 de servicio y 
4-0-0 de empleo. (Queda sin efecto 
dicha adjudicación por no estar el 
número claro en la papeleta de soli
citud, resultando desierto el desti
no por falta de aspirantes.)

Provincia de Guipúzcoa,

305. Peatón de. Yillafranca de Orea 
a Isasondo, con 500; soldado José Mar
tín Aizpuru Unanue, con 0-7-6 de ser
vicio. (Porque resultó desierto en la 
propuesta provisional, en la que por 
error no se le adjudicó al interesado.)

Provincia de León.

363. Peatón de León a Yilecha, con 
500; soldado Fernando Poveda. Martí
nez, con 3-0-19 de servicio. (Porqué 
resultó desierto en la propuesta pro
visional y lo tenía solicitado.)

Provincia de Logroño.

402. Peatón del extrarradio de Lo
groño, con 1.500; Sargento licenciado 
Julián Soldevilla Díaz," con 6-0-0 de 
servicio. (Por reunir mejores condi
ciones, por razón de empleo, que el 
Sargento para la reserva Alfonso Are- 
jula San Andrés, que era el designado 
y quien no alcanzo ningún otro.

Provincia de Málaga.

472. Cartero de Yillanuevra dé la 
Concepción, con 750; soldado Fran
cisco Barrientos González, cotí 3-0-0 
de servicio. (Por habérsele adjudica
do por error al Cabo Antonio León 
Obrero.)

Provincia de Salamanca. ..

465. Peatón de Guijuelo a Casa- 
franca, con 800; soldado David Benito 
Fraile, con 3-5-8 de servicio. (Por te
nerlo solicitado y  resultar desierto en 
la. propuesta provisional.)

Provincia de Sevilla.

679. Cartero de Alanís, con 500; 
Cabo Antonio Leen Obrero, con 9-8-4 
de servicio y  2-5-20 de empleo. (Por 
contar más tiempo en el empleo croe 
el Cabo Manuel Guerra Fernández, 
que alcanza el número 851 de la pro
puesta.)

681. Peatón de Los Corrales a la 
estación de Pedrera, con 900; Cabo 
apto para Sargento Ramón Corral 
García, con 3-1-íQ de servicio y 
1-11-0 de empleo. (Porque el Cabo an
teriormente designado, Francisco Mo
lina Cortés, en la propuesta provisio
nal únicamente re ó no 3-0-15 de ser
vicio y 0-10-15 de empleo, quien no 
picanzo ningún otro )

Provincia de Valladolid

755. Cartero de Santiago ’daV Arro
yo. ton  -.365; ■. soldado Justino:; Sastre 

toa i -3-23 de servicio,

(Porque el incluido en la propuesta’ 
provisional, Saturnino Sastre Izquier
do, de igual clase, no acreditó debida
mente su conducta.)

Provincia de Zamora.

784. Peatón de Puebla de Sanabria 
a. San Gíprián, con 787,50; Sargento 
licenciado José Matías Hernández, con 
4-4-19 de servicio y 1-5-6 de empleo.' 
(Se le adjudica dicho destino, que te
nía solicitado y que resultó desierto 
en la propuesta provisional.)

MINISTERIO DE MARINA.— SECCION 
DE PERSONAL

801. Mozo de oficios, con 2.795 pe
setas; Cabo de mar licenciado Agustín 
Gallardo Pérez, con 13-1-4 de servicio 
y 5-7-21 de empleo. (Se le adjudica 
dicho destino en lugar del Maestre de 
Artillería José Martínez Beltrán, por 
faltarle a éste más de tres meses para 
cumplir su compromiso de reengan
che.)

P rovincia de Albacete.

811. Ayuntamiento de Canizate.— 
Recaudador municipal, con 200'; Cabo 
Alberto Alonso Jimeno, con 8-0-0 dé 
servicio y  4-11-15 de empleo. (Se ¡le 
adjudica dicho destino en vez del se
ñalado con el número 911 en la pro-- 
puesta provisional, debido a error dé 
copia, quedando desierto este último 
por falta de aspirantes.)

P rovincia de Cuenca.

889. Ayuntamiento de Villaescusa 
de Haro.— Auxiliar de Secretaría, con 
800; Cabo Pedro Joaquín Hermosillai 
Portillo. (Queda, rectificado el nombre 
y apellido del mismo en este sentido, 
en lugar de con los que figuraba en la 
propuesta provisional.)

Provincia de Madrid.

925. Diputación provincial.— Peón 
caminero de vías públicas, con 6,50 
pesetas de jornal; Sargento para la 
reserva Andrés Caballero Barroso, con 
3_3_&0 de servicio y 2-4-28 de empleo. 
(Se le adjudica dicho destino por ser 
Sargento para la reserva con mayor 
mérito que el Cabo Francisco León 
Muñoz.)

Provincia de Jaén.

907. Ayuntamiento de Jamilena.-—■■ 
Inspector de Policía; Cabo José Ba
rranquero Bermudo, con 11-0-21 d© 
servicio y 3-5-23 de empleo. (Queda 
anulado, como resultado de consolida
ción hecha legalmente, pudieado soli
citar destino nuevamente en sucesivos 
concursos.)

P rovincia de Orense.

956. Diputación provincial.— Peón 
ea m i n ero de Arca de a P u e n i e a r e as, 
con 3.25 pesetas de jornal; Laborara 
la reserva Manutl Lorenzo TLMríguez, 
con 2-10-4 de servicio. (Porque el 
Gabó'prnpHéM» ’ primoram•>”.!v  -Saúl 
"Vidal Msnmez ¿e tiene- v A T A m r o  

de edad,:}
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Provincia de Segovia,

; 965. Ayuntamiento de Segovia.-^ 
Oficial matarife, con 4,50 pesetas de 

¡Jornal; soldado Zoilo Roldán Esteban, 
jipa 2-2-8 de servicio. (Porque lo te
jida solicitado1, y el de igual clase Froi- 
¡íán Alvarez Expósito, a quien se le 
: iádjudicó, es analfabeto, según infor- 

del Alcalde.)

Provincia de Tarragona.

i, 971. Ayuntamiento de Pauls.-—Ad
ministrador de arbitrios y  tasas, con 
el 5 por 100 de ingresos en Deposi
taría y fianza de 1.000 pesetas; sol- 
gado Avelino Clemente Albaladejo, 
Con 2-4-9 de servicio. (Por haber re
bultado desierto en la propuesta pro
visional y creer suficiente para acre
ditar fianza el certificado presentado 
por el mismo.)

Relación de las instancias desestima
das de los individuos que recurrie
ron para la rectificación de la pro
puesta privisional, con expresión de 
los motivos y fundamentos de esta 
resolución.
Por falta de documentos para su 

¡clasificación:
, Sargento Garlos A-ledo Expósito.

Idem reserva Francisco Hornos 
13-al! ego.
/ .Cabo Juan Pérez Obrero.

iSoldado Francisco González 33er-: 
fia!.

Idem Antonio Alcaide López. 
Cabo Antonio Palenzuela Amaro. 
Idem Emiliano Díaz San Frutos. 
Trompeta Angel Fernández Arias. 
Sargento reserva Ramón Cabeza 

Melchor.
Soldado Lorenzo Merino Gonzá

lez.
Idem Juan Pérez Navarrete.
Cabo Joaquín Nebot Gabanes. 
(Sloíldado Pedro Fuenfeis Enim-: 

buró.
Idem Francisco García Martín. 
Idem Leonardo Sánchez Vázquez. 
Sargento Julián Huete García. 
Gabo Rafael Nabas Moyano. 
Sargento Vicente Merino Simón, 
diabo Juan Llamero Andrés. 
Soldado José Gasas Duch.
Idem Daniel Crisóstomo Ber

nardo.
Idem Lorenzo Roy Perales.
Cabo Deisiderio Mayoral Domín

guez.
Por haberse recibido la documen

tación después deí plazo legal. (Ar
tículo 56 de Reglamento.)

Soldado Emilio Vires Queralt. 
Idem Manuel Fernández Lópsz. 
Sargento Diego Alonso Martínez. 
Soldado Pedro Mayoral Rodrí

guez.
Sargento reserva Antonio Vara- 

llobre Galloso.
Sargento Eloy González Montes. 
Cabo Emilio García Izquierdo.

_ Soldado Celedonio Caballero Cárdenas.
Idem Edmundo Pindado Sánchez. 
Cabo baifndo. Mírete Aró vales.'

Sargento Manuel Naranjo San- 
tana.

Soldado Pablo Hernández Neila.
Cabo Antonio Jiménez Ruiz.
Sargento Venancio Blasco Camacho.
Suboficial Alberto Artiagá Bustos.
Soldado José Martínez Oapelanr.
Sargento Antonio García Domín

guez.
Cabo Manuel Lara Morales.
Sargento Angel Baraehina Area!.
Idem José Morón Gutiérrez.
Soldado Santiago Bermejo Gutié

rrez.
Sargento reserva Alejandro Fer

nández Diez.
Cabo Miguel Poneh Esterlich.
Idem Peino García González.
Por haberse recibido sus instan

cias fiiera del plazo reglamentario:
Cabo Emilio Vázquez Carra cedo.
Sargento Eloy Rodríguez Que- 

mamda.
Cabo Juan García Donoso.
Soldado Pablo González del Barco.
Idem Sabino Clemente Redondo.
Por haberse recibido sus instan

cias fuera de plazo reglamentario:
Soldado Miguel Santiago Gutiérrez.
IIem Diego López García.
Sargento Manuel Sánchez Pablo.
Idem José Muriílois Salas.
Soldado Pedro Blas Blas.
Idem Ramón Quintilla Camarasa.
Cabo Francisco .R. Guerrero Mu

ñoz.
Sol dado J u un Massa D alema s'.
Sargento Justo Salinas e Ifanzo.
Cabo Pedro Salellas Ayast.
Soldalo Francisco Vicente Gon

zález Vil! alta.
Idem Rafael Santiago Gutiérrez.
Por haberse adjudicado el des

tino que solicitan a otro® eún ma
yores m éritos:

Sargento reserya Felipe Rodrí
guez . Hernández.

Idem id. Cándido Jierrero Román.
Sargento José 33ara/s Redondo.
Idem reserva Remigio Giner Gas

cón.
Cabo Mariano Fernández Sánchez.
IIem Venancio Saníízo Rodríguez.
Sargento Victorio Üsatórrés Ola- 

varría.
Cabo reserva Gregorio Cano So

brino.
Idem José Mouriz.
Idem Juan Lópe’Z Fernández.
Idem Benito López Martínez.
Sargento reserya Manuel Morán 

Martínez.
Por no reunir la condición terce

ra de las Instrucciones .publicadas 
en la Gaceta de 2 de Junio último:

Sargento reserva .Salvador Cali
llas Lozano.

■ Cabo Agustín Jorge Baz.
Soldado José Tomás Gómez.
Sargento reserva Nicolás Ruiz 

Garrido.
Cabo Benito Gordillo García.
Idem Antonio Fernández López.;
Sargento Camilo Silva Castro.
Soldado So tero Mateo. Martín.
Cabo Antonio Otal Pardo.
Idem Antonio Noguera Mari»
Soldado Benón Calvo FrecedL

Idem Enrique Rodríguez Rivas.
Cabo Toribio Miranda Jiménez.
Sargento Francisco Rodríguez 

Sánchez.
Idem Ildefonso Gutiérrez Boza.
Corneta Manuel Cas tejón Huete.
Sollado Fermín Soriano Ruipérez.
Cabo reserva Pedro de la Fuente; 

Pérez.
Soldado José Torres Torres.
Idem Vicente Calderón López.
Cabo Valentín Fernández Fernán-* 

des.
Sargento Antonio Marafré Igle

sias.
Por no llevar ún año en el úlíU 

mo destino que «se le adjudicó. (Ar
tículo 79 del Reglamento.) :

Cabo Ezequie] García Fernández.
.Idem José Escola Jové.
Sargento licenciado Antonio Goíh 

tía Marín.
Idem reserva Antonio Castro Ji

ménez.
Porque contra el que recurre no; * 

alcanzó nunca destino y está com-i 
prendido en el artículo 26 del Re
glamento de esta Junta:

Soldado Francisco Mari Tur.
Idem Gonzalo Rodríguez Go-nzá-t 

lez.
Por exceder de la edad- regJameriH 

la ría para (Solicitar destinos pú-j 
b licos :

Soldado Manuel González Suárez.
Cabo Mariano Ribera Blanco'-.
Por exceder de la edad de trein

ta y cinco años exigida para des* 
empeñar el destino que solicita:

Músico primero Antonio Rodrí
guez López.

Por no haberse recibido certrfta 
cuido de falla oportunamente:

Sargento Eduardo Rute Cobo.
Porque en la papeleta de desti

no s dél concurso no .solicitó nin
guno de los destinos que ahora 
cita :

Soldado Guillermo Pérez Sanz.
Porque el propuesto para el 101 

Cuenta con ün año, dos meses y 
diez y Seis días, y el interesado só-: 
fo un año y veintisiete días:

Cabo Ramón Montesinos T orreé
POrque el $06 se adjudicó a un 

Cargento con once años de empleo, 
y el 90, que se le adjudica, lo pide' 
en su papeleta, a pesar de decir en 
la instancia lo contrario:

Sargento Pascual Borra* Pastor.
Por no haberse recibido ninguna 

papeleta de petición del interesado:
Sargento Lucio del Amo García.
Por no haber presentado ere tiñ

endo de aptitud para destinos de 
segunda y tercera categoría, que 
son los que pide. (Artículo 6,° del 
Reglam ento.):

Herrador Emiliano Blanco Muñoz.
Por figurar en su filiación un 

procesamiento y cuya nota está sin 
invalidar:

Soldado* Vil&liano Garós G racia
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. Porque la  p re feren c ia  de natura
leza que alega es sólo para los 
¡destinos de D iputaciones y Ayunta-, 
¡alientos í

Soldado Eduardo Tom ás L-ahoz.
Por no ser cierto que no pidió 

Picho destino:
Soldado Anton io Gam arro Muñoz.

P o r  no figurar en su papeleta de 
¡petición los destinos que desea; 

Cabo José Merehán Cam pille jo .

P or no haberse recibido las pa
peletas de- destino, figurando en la 
¡Ga c e t a  otros motivos por error in 
vo luntario :

Soldado Francisco Tabeada Cu- 
Irás.

Por figurar en la Gaceta, por error, 
M elu fdo por fa lta  de: certificado de 
buena conducta, “y el m otivo es que 
no alcanzó destino por haber otros 
¡con m ayores m éritos :

Sargento para reserva  José P a s 
tor T.or regresa .

Por no haber acreditado ¡su con- 
gueta. aunque "por. error figura en 
Ja Gaceta por otros motivos:

Cabo Gerardo P ino García.

Por no acreditar su buena con-, 
gucta antes de lplazo reglamenta^ 
fcio:

’ ¡Cabo José Fernández Martínez.
Por no ajustarse su petición a lo 

¡prevenido en el (Decreto-ley de 25 
pe Septiembre y Reglamnto para su 
Ipticacién:

•Soldado Maximíano Ruiz Miguel,
Por exceder de la edad para ob- 

teter destino público:
Bol dado Federico Sánchez Rincón.
Por no hallarse comprendido en 

$1 artículo 31 del Reglamento de 
de Enero último:

Soldado* Tomás Maroto Báreenas.
Porque el número 4T no lo so li- 

$íi<5 y el 44 se le concedió' a un Ca
bo con’ mayor derecho por razón 
He empleo:

¡Soldado Manuel Herrerías Moya.
’ Porque el SOI que solicita &e ha 
Concedido a un Cabo de mar, por 
leí* este destino de lo»s señalados 
feon preferencia a los procedentes 
He Marina, y respecto ai 917 por- 
!que en su filiación consta que no 
Jtféñe la talla .reglamentaria para  
II destino:

Sargento reserva Gregorio G u - 
jfeTonero Sánchez

Por no reunir el certificado de 
(aptitud física los requisitos que es-: 
lablece el artículo 31 del Reglamen
to de destinos públicos:

Soldado Rafael Aparicio Vázquez.
(Nota.— Al objeto de evitar que por 

Extravío de las documentaciones de 
íos interesados al ser éstas envia
das a las Autoridades ocurran ca- 
Isoe de reclamación, como constan
temente sucede, los individuos que 
§ #  fes haya adjudicado un destino

tendrán presente que, irán scu rri- 
dors ocho días, a partir  de esta fe 
cha, podrán presentarse a tornar 
posesión  del m ismo, hayan o no re 
cibido la credencial, sin perjuicio de 
lo que previenen los artícu los 70, 
71 y 72 del Reglam ento de 22 de 
Enero último (Gaceta del 31).

. Madrid, 16 de Agosto  de 1926.—  
E l G enera l P residen te accidental, 
Daniel Manso. '

Concurso extraordinario para cubrir 
las plazas que a continuación se ex- 
presan, a las que, por estarles re - 

' servadas, tienen derecho los com
prendidos en los beneficios del Be al 
decreio-ley!. de 6 de Septiembre de 
1925, regulado por el Reglamento 
de 22.de Enero del año actual (Ga
c e t a  número 31).

AYUNTAM IENTO DE MADRID

Destinos a proveer:

Once plazas de “chauffeurs” del, 
Ramo de Limpiezas, con 9,50 pesetas 
dé jornal diario (primera categoría).

Ocho plazas de aspirantes, sin jo r
nal, para ir cubriendo las vacantes 
que ocurran de* “ chauffeurs” del Ra
mo* de Limpiezas (primera categoría).

Condiciones.

Kd exceder de cuarenta y  cinco 
años, carecer de antecedentes pena
les y  observar buena conducta. Poseer • 
el carnet de conductor eon dos años 
de antigüedad como mínimn, habien
do conducido dos años- automóviles en 
Madrid. Poseer la aptitud física para 
el cargo, especialmente en la relación 
con las facultades acústicas v  ópti
cas que el mismo reclama. Saber leer 
y escribir y  conocer la composición 
y funcionamiento así como el arreglo 
usual del automóvil.

Un Jefe de garage del Sérm elo de i  
Matadero, con 12 pesetas diarias de 
jo rm l (segunda categoría)*

Con d ic iones.

No exceder efe cuarenta y  &m<5& 
años, carecer de anteceden te#; pena
les v observar buena conduela* Poseer 
el carnet de conductor con cinco años* 
de antigüedad como mínimo. No te*- 
ner defecto físico, especialmente: en 
la relación con t e  facultades acústi
cas y ópticas que el cargo reclama* 
Poseer conocimientos- de Aritmética y 
Contabilidad.

.Siete “ chauffeurs” del Servicio  deí 
Matadero, con 10 pesetas diarias efe 
jornal (primera categoría)*

Condiciones.

No exceder de cuarenta y cinco 
años, carecer de antecedentes pena
les y observar buena conducta. Poseer 
el carnet de conductor con dos años 
de antigüedad como mínimo, habien
do conducido dos .años automóviles 
en Madrid. Poseer aptitud física para 
el cargo,, especialmente en fes rela
ciones con las facultades acústicas y 
ópticas que el mismo reclama. Saber 
leer y escribir y conocer la eom p^

sición, funcionamiento y arreglo usual 
de automóviles, especialmente de los 
de marca “ L a t í!” .

Notas generadas.

1.a El plazo de admisión de ins< 
tandas, dirigidas al Excmo. Br. P re
sidente de esta Junta/se considera f i 
nalizado el d ía  10 de Septiembre pró
ximo, y el resultado del concurso se 
publicará el d ía 30 del mismo.

2.a Las instancias y papeletas las 
formularán los interesados sep arada 
mente de las de los concursos ordi
narios y por conducto de los Jefes de 
sus Cuerpos los que están en servi
cio activo, y  los de las restantes si
tuaciones militares por el Alcalde de 
su residencia, informando éstos sobre 
la conducta.

3.* Los aspirantes solicitarán con 
toda urgencia de las Autoridades m i
litares correspondientes la . clasifica
ción de servicios a que hace "ereren
d a  el artículo 56 del Reglamento de 
22 de Enero pasado (G a c e ta  n ú m e
ro 31), si no hubieran sido ya cali
ficados por esta Junta, a fin de que 
dichas Autoridades puedan formular 
el correspondiente certificado para re
m itirlo en el plazo señalado.

4.a Rara las demás condiciones ge
néralos y  reglamentarías no éspaeífi— 
cadas en estas notas los aspicantos se 
atendrán a las advertencias publica
das en el concurso ordinario qüfé ffe  
guran en la Gaceta m  Maputo do f.*- 
def actual.

Madrid. 14 de Agosto ' de 1926.—-El 
General Presidente accidental, Darúel 
Manso.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  M A 
R R U E C O S  Y  C O LO N IA S

OPOSICIONES 

Aviso •

En la nece sidad de atender a la p re
visión de nuevas vacantes, existentes 
en los sorvieios de la A lfa  Ctomisarls 
de España m  M&mseeos, se am plia 
c m  fé é to  te  eonvocatofla p u llfe  
caáa tm el Boletín Oficié, de fe zona y  
en la Gaceta de Madrid el día 16 del 
cárdente mm, y m  saoan a cmemvm 
cuatro plazas m és de Mecanógrafo* 
Auxiliar segundo, con el haber fofa! 
anual de 4.000 pesetas (2.000 pesetas 
de sueldo y  2.000 de gratificación).

Én eonseeiíemcte, fe convocatoria 
citada comprende las siguientes pla
zas:

Una de Taquígrafos con el haber t<*~ 
tal anual de 6.006 pesetas. •

Cuatro de Taquígrafo, con el haber 
total anual de 4.500 pesóte.

Chairo de Mecanógrafo, A u x ü te  
segundo, con e í  háher tdt&í anual Ú& 
4.000 pesetas: y

Cinco de Mecanógrafo, Auxiliar ter
cero, con el haber total anual de 3.000 
pesetas.

E l examen de oposición juma fes 
cuatro plazas de Mecanógrafo, Auxi
lia r segundo, será-el mismo _qu?* r*'- el 
las de^Aúxiliar tercero, y en ambas? 
categorías' se ingresará por orden de
méritos.

So considera  condición p r e fc re n la
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el conocimiento de la contabilidad y 
de los idiomas francés y  árabe.

Con arreglo* a lo establecido en la 
convocatoria de 10 de Agosto, el plazo 
para presentación de instancias cadu
cará a as catorce horas del día 1.° de 
■Septiembre próximo.

Para evitar posibles dudas, se ad
vierte a los aspirantes a las citadas 
plazas que se consideran oposiciones 
distintas las de Taquígrafos y  las de 
Mecanógrafos, y, por tanto, que el 
abono de los derechos de examen no 
autoriza para actuar más que en una 
de las dos, siendo preciso el pago de 
dobles derechos de examen para aquel 
que desee actuar en ambos concursos.

Lo que se pone en conocimiento de 
los españoles de ambos sexos que de
seen aspirar a los referidos cargos.

Madrid, 17 de Agosto de 1926.— El 
Director general, Conde de Jordána.

MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS CONTENCIOSOS
El Cónsul de España en Toulouse 

participa a este Ministerio el falleci
miento de los siguientes súbditos es
pañoles: José Juan Perucho, de seis 
meses de edad, hijo de Jacinto y de 
Ernestina; Francisco Jaime Fernando 
Gramunt, natural de San Roma (Léri
da), labrador, casado; Antonia Peiret 
Bailarín, natural de Seira (Huesca), 
domiciliada en Bagüeres, casada; Te
resa Campa Baba, nacida en Bosost 
JValle de Arán), domiciliada en Fos, 
viuda; Margarita Grau, natural de La
bal 1 (Huesca), viuda; María Rosa Su
riano, natural de Lijar (Almería), v iu - 
tía; Francisca Amat Vi-la, natural de 
Gava (Barcelona), viuda; Juana Pérez 
Pérez, natural de Cueva de Roa (Bur- 

>-gos), labradora, casada; Manuel Jor- 
lana Carlos, natural de Pobleta de 
Bellviche (Lérida), peón, casado; Da
vid Hernández Rodríguez, natural de 
San Muñoz (Salamanca), labrador, viu
do; Raimunda Bailarín Torres, natu
ral de Castejón de Sos (Huesca), 
viuda.

Madrid, 12 de Agosto de 1926.— El 
Secretario general interino, Duque de 
Vistahermosa.

El Cónsul de España en Buenos AI-< 
res participa a este Ministerio el fa
llecimiento del súbdito español Anto
nio Soto, de setenta años, soltero, na
tural de Arquide, provincia de Lugo, 
ocurrido el 28 de Abril último en 
aquella ciudad.

Madrid, 13 de Agosto de 1926.— El 
Secretario general Interino, Duque de 
Vistahermosa.

El Cónsul general de España en Gé- 
nova participa a este Ministerio el fa
llecimiento del súbdito español Teo- 
lindo López y López, de veinte años, 
natural de Sarriá, provincia de Lugo, 
h ijo dé Manuel y  de Pilar, ocurrido 
éíi-aípaella población el 10 de Julio 
próximo pasado.

Madrid, 13 de Agosto de 1926.— El
Secretario general interino, Duque do 
Vistahermosa.

El Cónsul de España en Belén-Pará 
participa a este Ministerio el falleci
miento de los siguientes súbditos es
pañoles: Rufina Lago, de cincuenta y 
dos años, hija de José y  de Ciernen- 
tina, ocurrido en dicha ciudad el día 
2 de Junio último; Juana Ferreiro 
Santiago, de cincuenta y cinco años, 
viuda, ocurrido en dicha ciudad el 17 
de Junio último; Constantina Díaz 
Du arte, de cuarenta y  seis años, hija 
de Manuel y de Ana María, ocurrido 
el día 20 do Junio último en dicha 
ciudad, y Luciano Marcelo, de cin
cuenta y ocho años, casado, h ijo  de 
Santiago, ocurrido en dicha ciudad el 
día 24 de Junio última.

Mradrid, 13 de Agosto de 1926.— El 
Secretario general iiiterino, Duque de 
Vistahermosa.

El Cónsul de España en Tánger 
participa a este Ministerio el falleci
miento de los siguientes súbditos es
pañoles : Josefa Sánchez Tribillano, de 
sesenta y  dos años, viuda, hija de Isi
dro y' de María, ocurrido el día 6 dé 
Julio último en dicha ciudad; Reve
renda Madre Justina Aragonés Avello, 
natural de Sans (Barcelona), de seten
ta y cuatro años de edad, hija de Juan 
y  de Rosa,, ocurrido en dicha ciudad 
el día 11 de Julio último; Lorenzo 
Montecatine Fernández, de cuarenta y 
un años, soltero, h ijo de Miguel y de 
Juana, ocurrido en dicha ciudad el día 
12 de Julio último; Victoria Prado 
Fernández, natural de San Roque (Cá
diz), de cuarenta y  seis años, hija de 
Joaquín y de Margarita, ocurrido el 
día 15 de Julio último en dicha ciu
dad; Josefa Bueno Calzado, natural de 
Gazorla (Córdoba), hija de Juan y de 
Josefa, de noventa y siete años, viuda, 
ocurrido el día 15 de Julio último en 
dicha ciudad; José Julián Prudencia, 
natural de Cartagena (Murcia), de cin
cuenta y  tres años, casado, de padres 
ignorados, ocurrido el día 19 de Julio 
último en dicha ciudad; Carmen San
tos Cordón, ns|ural de Algeeiras (Cá
diz), de cuaresma y siete a&os, casada, 
hija; de Alfonso y de Ana, ocurrido el 
di a¡* 22 de Julio último en dicha ciu** 
dad; Carlota Stalker Beny, natural de 
Hong-Kong (India inglesa), de cua
renta y siete años, viuda, ocurrido el 
día 22 de Julio último en dicha ciu
dad; Ana Silva Peñalver, natural de 
Gibraltar, de cincuenta y  ocho años, 
viuda,, hija de José y  de Francisca, 
ocurrido el día 24 de Julio último en 
dicha ciudad; Miguel Mateo Pardeza, 
natural de Ubrique (Cádiz) de treinta 
y  siete años, h ijo  de José y de Josefa, 
casado, ocurrido en dicha ciudad el 
día 26 de Julio último; Juan Domín
guez Amate, natural de Motril (Gra
nada), de cuarenta y nueve años, sol
tero, h ijo de Francisco y  de Ascen
sión, ocurrido el día 28 de Julio ú l
timo en dicha ciudad; y Antonia Hui- 
drovo Medina, natural de Algeeirsia 
(Cádiz)^ de sesenta áños, soliera, hija 
de Lorenzo y de Isabel, ocurrido el

día 29 de Julio último én dicha ciu* 
dad.

Madrid, 13 de Agosto; de 1926.— ES; 
Secretario general interino, Duque d f  
Vistahermosa,

El Cónsul de España én Toulouste 
participa a este Ministerio el falleció 
miento de los siguientes súbditos .es-* 
pañoles: Concepción Ibars Carrero,
natural de Barcelona, hija de Pedro 
y  de Constantina; Carmen España Es* 
paña, natural de Salardú (Lérida), dq 
cincuenta y  nueve años de edad, hijcg 
de Antonio y de María; Antonio II er* 
bera Pons, natural de Areng ^Huesca^ 
soltero; Margarita Coll Mayol, natu-; 
ral de Sóller (islas Baearesl), casada? 
José Campo Sese, natural de Laspüñaj 
(Huesca), leñador; Blas Salinas Serna*.. 
natural de Callosa (AJibante), jom an , 
lero; Agustín España España, natural 
de Lérida; Francisco de Asís Teófilq 
Leandre, natural de Antequera, hoja-: 
latero; Felisa Arranz Cacho, natural 
de Santander, hija de Tomás y dé 
Trinidad; María Teresa Josefina Ro* 
faste, natural de Esterri Aneo, hija dé 
Juan y  de Teresa; y  Angeles Paulina! 
Bonet, natural de Launas, h ija  de Be-; 
nito y de Beatriz.

Madrid, 13 de Agosto de 1926.— E| 
Secretario general interino, Duque d$ 
Vistahermosa. ;

El Cónsul de España en Río de J&f 
neíro participa a este Ministerio ef 
fallecimiento del súbdito español An!* 
salmo Domingo Pagóla Gómez, d&ciií-i 
cuenta y cinco años de edad, soltero^ 
natural de Laredc^ provincia de San* 
tander, ocurrido a 'bordo del buqué 
español “ Infanta Isabel de B orbón^

Madrid, 14 de Agosto de 1926.— E| 
Secretario general interino, Duque d f  
Vistahermosa. '[

El Cónsul de España en Tampiodi 
participa 'a  este Ministerio el fallecí 
miento del súbdito español Juan LóU 
pez Revuelta, de setenta y seis añ o^  
natural de Torango, provincia de Sanj 
tander, ocurrido en aquella población) 
el 16 de Junio de 1919. J

Madrid, 14 de Agosto de 1926.— El 
Secretario general interino, Duque, dé 
Vistahermosa. ^

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE JUSTI
CIA, CULTO Y ASUNTOS GENE

RALES
lim o. Br.: A ccediendo a I© solici^ 

lado por D. E gberto Méndez Baa-if 
fiionde y de con form idad con  lo preté 
venido en el artícu lo 6 .* del Real 
(decreto de 30 de Marzo de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g .) ha ten id í 
a bien concederle la excedencia^ 
óm o m ínim o p or un año, del carga 

¡de Oficial segundó de Bala de ed f 
¡Audiencia, que actualm ente desenfi 

eña.
De Real orden com unicada lo dte
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q a Y. I. para su conocim iento y 
ífeetos consiguientes. Dios guarde 
& V. I. muchos años. Madrid, 17 de 

Agosto de 1926.— El Director gene
ral, G. del Valle.
Señor Présidente de la Audiencia dé 

León.

En el Juzgado de primera instan
cia e instrucción de Sego via se halla 
vacante, por excedencia del que la 
desempeñaba, la plaza de Médico 
forense y de la Prisión preventiva, 
de categoría dé término, que debe1 
proveerse por concurso de trasla
ción entre los de la misma catego
ría, conform e a l'o prevenido en él 
artículo 1.° del Real decreto de 29 
üé Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audien
cia territorial de Madrid, por con
ducto del Juez del partido en qué 
"presten sus servicios, dentro del 
plazo de treinta días naturales, a 
contar desde l’a publicación de esté 

Anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d - 
Madrid, 17 de Agosto de 1926.— > 

El Director general, G. del Vallé.

 ̂En el Juzgado dé primera instan
cia e instrucción del distrito de Iá 
Izquierda, de Córdoba, se halla va
cante. por traslación del que la des
empeñaba, Ip, plaza de Médico fo 
rense y de la Prisión preventiva, dé 
categoría de término, que debe pro
veerse por concurso de traslación 
éntre los de la misma categoría, 

Conforme a lo prevenido en él ar
ticulo i,® del Real decreto de 24 dé 
Julio de 1915.

Tos solicitantes dirigirán sus ins
tancias al * Presidente' de la Audien
cia territorial de Sevilla, por con
ducto del Juez del partido en qué 
presten sus servicios, dentro del 
plazo de tre in ta . días naturales, a' 
contar desde la publicación de esté 

¡anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d - 
Madrid, 17 de Agosto dé 1926a— 

El Director general, G. del Valle.

- / En el Juzgado de primera instan
cia e instrucción de San Roque se ha
lla vacante, por promoción de D. Juan 
Sde Mena, que la servía en comisión 
Ja plaza de Médico forense y de la 
Prisión preventiva, de categoría de 
.término, que debe proveerse por con
curso de traslado entre los de la mis
ma categoría, conforme a lo preve
nido en el artículo 1.° del Real de
creto de 29 de Julio de 1915.

Los solicitantes .dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Sevilla por conducto del 
Juez del partido en que presten sus 
¡servicios, dentro del plazo de treinta 
días naturales, a contar desde la pu
blicación- de este anuncio en ía Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 17 de Agosto de 1926.—El 
director general, Ramón G. del Valle.

" Ei¿ el Juzgado de primera instan- 
e instrucción de Moguer se halla

vacante, por haberse declarado de
sierta el concurso de traslación, la 
plaza de Médico forense y de la Pri
sión preventiva, de categoría de en
trada, que debe proveerse por con
curso entre sustitutos de todas las 
categorías, conforme a lo prevenido 
en el artículo 4.° del Real decreto de 
29 de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Sevilla por conducto del 
Juez del partido en qué presten sus 
servicios, dentro del plazo de treinta 
días naturales, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 17 de Agosto dé 1926.—El 
Director general, Ramón G. del Valle.

MINISTERIO DE MARINA

DIRECCION GENERAL DE NAV E
GACiON

SECCIÓN DE HIDROGRAFÍA

Advertencia.—Las marcaciones, in
cluso todas las relativas a luces, son 
verdaderas y están dadas desde el mar, 
desde 0o a 360° a partir del Norte ha
cia el Este, o sea en el sentido del 
movimiento de las agujas de un reloj; 
las correspondientes a peligros son da
das desde tierra. Las longitudes se re
fieren al meridiano de Greenwich. Los 
alcances de las luces corresponden a 
tiempo claro ordinario. Las profundi
dades se refieren a la bajamar de sizi- 
gias quinocciales Las altitudes se re
fieren al nivel medio del mar.

Al recibirse los Avisos, corríjanse 
los Planos, Cartas, Derroteros y Cua
dernos de Faros.

GRUPO 20 

DEL NUM. 585 AL 595

ESPAÑA. COSTA E..—  Cartagena
AgulSa.— CaSabardina de Cope..—.
Almadraba calada.— Dirección ge
neral de Pesca, 8 de Mayo de
1926.
Núm. 585.— Posición del centro.
Latitud: 37° 24’ 54” N.—Longitud: 

Io 29’ 41” W. (aprox.)
Detalle. — Be informa que se ha 

efectuado el calamento de lá almadra
ba denominada “ Calabardina de Co
pe” , en aguas de Aguila, provincia 
marítima de Cartagena, y en la posi
ción arriba indicada.

(Aviso número 585, 15 de Mayo 
de 1926.)

Carta núm. 712. Beooión III. Costa 
E. de España, desde la punta de Cal- 
negre hasta el cabo Roig.

Idem 118 A. Idem. Costa E. de Es
paña, desde la Torre de la Mesa hasta 
la de Capicorp.

Idem 158 A. Idem. Costa de Africa 
con la de España, desde Málaga a Va
lencia. : ■ ■■

Idem 800. Idem. Costa, de Africa, de 
Argel a Chafarinas, con parte de la 
de España.

FftAMÜIA, COSTA N.«—Hada .dé

Cherbourg   Señal de niebla.
Modificación no efectuada.— Avis. 
aux Navigateurs número 846. Pa- 
¡rfs, 1926,

Núm. 586.—Avis-o anterior núm. 276 
de 1926 (véase).

Situación.—Latitud: 49° 40’ .5 N.—  
Longitud: Io 38’,8 W. (aprox.)

Detalle.—La modificación anuncia
da en el aviso anterior referido, en la, 
señal de niebla del fuerte W., del di
que central, no se ha realizado aún.

La corneta de niebla de aire com
primido continúa en servicio.

Emite un grupo de dos sonidos cada 
minuto, así:

Sonido, cuatro segundos; silencio, 
cuatro segundos; sonido,- cuatro se
gundos; silencio, cuarenta y ocho se
gundos.

(Aviso número 586, 15 de Mayé 
de 1926.)

Libro de Faros, núm. 347, pág. 42.

Cherbourg Luz del morro W . del 
malecón centra!— Modificaciones 
no efectuadas. —  Avis aux Navi
gateurs núm. 830. París, 1926.

Núm. 587.—Aviso anterior núme
ro 1.368 de 1923.

Posición.—En el morro W. del ma
lecón céntral.

Latitud: 49° 50’ ,5 N.—Longitud: 1* 
38’,8 W. (aprox.)

Detalle.—El sector rojo de la luz 
de esta posición, que según el aviso 
anterior referido se iba a aumentar 
15° hacia el Norte, y comprender des
de el 355° al 122° (127°), no ha sido 
ampliado como se dijo, y debe, por Id 
tanto, corregirse en el Libro de Fa^ 
ros, én la columna “ Observaciones”c 
poniendo: Rojo, del 355° al 107° (112°)c 

(Aviso número 587, 15 de Mayté 
dé 1926.)

Libro de Faros, núm. 437, pág. 412.

AFRICA. C0STA PS— Argelia— Puer
to de Argel.'—-Boya luminosa pro
visional.—  Avis aux Navigateurs 
núm. 832. París, 1926.

Núm. 588.— Posición.—A 1.600 nje- 
tros al 149° de la luz del morro del 
malecón del Norte.

Latitud: 36° 47’ N.— Longitud: 3o 4’ 
E. (aprox.)

Detalle.— En esta posición, y con el 
fin de cubrir los trabajos en construc
ción, se ha fondeado provisionalmente 
una boya roja con luz verde fija.

Nota.—t-Se prohíbe fondear al S. de 
una línea que partiendo de la hoya se 
orienten aí 85° y el 265°. .

(Aviso número 588, 15 de Mayo de 
1926.) . .

Libro de Faros, núm. 2.045 A, pági
na 224. . . . . . .

ESTADOS UNIDOS. ATLANTICO.— * 
NBassachusseltsi.—  Maní  úoket
Sois nd.«—«Barco-faro “ Redge Fen- 
ce” repuesto en su estación y re-*1 
tiro del reserva.— No ti ce to Ma-*

, riners núm. 1.241. W áshing ton, 
1.926. v ;

Núm. 589.—¡Aviso anterior número 
159 de 1 9 %
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Situación.— Latitud: 41° 28’ 19” N. 
Longitud: 70° 29’ 3” W . (aprox.)

Detalla.— Con referencia al aviso 
anterior, se informa que ha sido- re* 
puesto en su emplazamiento el barco- 
faro Hedge Fence, retirándose el bu
que que temporalmente lo sustituyó..

(Aviso número 589, 15 de Mayo de 
1926.)

EEM0  $8ñélDA&©.— Nueva Orleans,
Estación fiadlo,—E stib ios en la 
longitud - ele onda,— Notiee lo Ma
ri n e r s n úrn. 1.349. W  ás h i n g to n, 
1926. ■ .
Núm. 590.— Situación, —  Latitud: 

29° 57’* N.--Longitud: 90° 2’ W.
Detalle.— Desde el 15 de Abril de 

1926, el Boletín Meteorológico, los 
Avisos a los Navegantes y las señales 
horarias, emitidas por la estación ra
dio de Nueva Orleans (señal de lla
mada N A T) a las i .500,‘1.600, 1.700 
y 2.200 (T. G. de G.); se transmiten 
con longitud de onda de 2.828 metros 
(106 Kc.).

(Aviso número 590. 15 -de Mayo de 
im .)

Texas, —- BpowasvIllQ. —  Inform a
ción hidrográfica por radio.— No- 
tice to Marinees núm. 1.350. W á- 
shington, 1926.
Núm, 591.— Detalle.— A partir del 20 

de Abril de 1926. se emitirá una in
formación hidrográfica desde la Radio- 
estación Naval de Brownsville, dia
riamente, y después del Boletín me
teorológico, a las 0000, 0500 y 1700 
(T, M, C. G.).

Esta emisión comprenderá la zona 
situada en el golfo de Méjico aí W. 
de la línea que une la luz de Ship 
Shoal, Louisiana y Cape Catoche, Yu
catán.

(Aviso número 591, 15 de Mayo de. 
1926.)

ISLAS DAMAMAS.—41f*añ hanm de 
Ssaao.— Luz irre- 

gular. —  Notiee to Marinera nú
mero 1.354, Wáshington, 1926.

Núm. 592.— Situación, —  Latitud: 
26° 2’ N.—Longitud: 79° 6 ’ W. (apro
ximadamente).

Detalle,— Según información del se
gundo Oficial cfel vapor americano 
“ George G, Henry” , en la mañana del 
i 6 Ge Marzo de 1926, la luz de esta 
posición presentaba un relámpago ca
da 38 'segundos, así:

Luz, 5 segundos; ocultación, 33 se
gundos; y no como señalan los Libros 
tío Faros.

{Aviso número 592, 15 de Mayo de 
1926.) •

ISLA BE ÜttBñ. COSTA S. —  Cafeó 
Cruz,.— Luz irregular.— Notiee to 
Maríners núm. 1259 Wáshington,' 
1926.

Núm. 593.-—Aviso anterior número 
874 de 1925 (véase).

Situación.— Latitud; 19° 501 32” N. 
Longitud: 77° 43’ 33” W. (aprox.).

Detalle.— Según una información, la 
luz de esta posición funcionaba irre- 

. gularmente el día 9 de Marzo de 1926.
1926)ÍS°  námero m ’ de Maya de

N5AR DE LAS- ANTILLAS. —  Islas 
Vírgenes.— Puerto de Santo T ilo 
m as (proxim idades).'— Naufragio.
Notiee to Mariners núm. 1.261. 
Wáshington, 1926.
Núm. 594. —  Situación de punta 

D rift: ’
Latitud: 18° 18’ 55” N.— Longitud: 

64o 57 ’ 40” W. (aprox.).
Detalle.— Se informa que en la pun

ta Drift se encuentra el casco a pique 
de una barca de tres palos, en las 
proximidades del puerto Si. Tilomas, 
en la isla Water. Él buque se encuen
tra hundido en esta posición . desde 
hace dos años.

* (Aviso número 594, 15 de Mavo de 
4926.)

A R © EN TIN A .~ Is la  de ¡os Estados. 
Bahía C ro ssle y .— {Inauguración  
de un fa r o — Aviso a los Nave
gantes núm. 24. Buenos Aires, 
1926.

Núm. 595.— Aviso anterior número 
291 de 1926.

Posición.—En el islote exterior de 
la bahía Crossley.

Latitud: 54° 47’ 48” S.— Longitud: 
64o 4 3? 5 5 ”  \y.

Detalle.— Con el nombre de “ Le 
Maire” ha sido inaugurado el nuevo 
faro de esta posición, referido en el 
aviso anterior citado.

Carácter..—Blanca de grupos de 4 
destellos cada 30 segundos, así:

Luz, 0,4 segundos; ocultación, 3,6

segundos; luz, 0,4 segundos; oculta]-* 
ción, 3.6 segundos; luz, 0,4 segundos! 
ocultación, 3,6 segundos; luz, 0,4 se’i  
gnndos; ocultación, 17,6 segundos*. ‘5 

Sector.— 'Visible del 44<\5 al 2211 
(176o?5). - 1

Elevación.— 52,5 metros. «
Alcance.— 17,5 millas. (
Estructura.— Garita cilindrica dé 

metal, colocada sobre cuatro colum-í 
ñas rojas. (

Altura.— 3,5 metros. i
Nota.— Esta luz es permanente. I 
(Aviso número 59-5, 15 de Mayo-del 

1926.)
Madrid, 15 de Mayo de 1926.— 

Director general, José.González BillónV

GRUPO 21

b e l  num.' m s  a l  m i
ESPAÑA.-— Servicios radioíelegráfN: 

'gús eti España.— Ouadro de loiW' 
glindas de codas.— Diario Oficial 
del Ministerio de Marina número? 
92 de 1224.
Núm. 596.— Detalle— Se ha dispues-; 

to que ínterin se termina la redaccióif 
y  aprobación del Reglamento radio-: 
telegráfico de servicio interior, sejj 
publique con carácter de aplicación] 
obligatoria, desde luego, el si-] 
guíente cuadro de longitudes de¡ 
onda a que habrán de atenerse lo$ 
servicios radioeléctríeos en España, .

C uadro de longitudes de onda a que habrán de soletarse los servicios 
radioeléctrlccs de España.

longitud de onda 
cu metros CLASE DE ONDA

f ’
S E R  V E O  I O S

.................... ............ -..... - ................................ .......ir

0 a 20......... Continua........... Radiofaros.
Estaciones de aficionado. 
Hervidos militares móviles.

20 a 120 Idem........................
120 a 210 Cualquier clase...... . • • •
210 . . . . . .
240 a 280...........

ídem .............................
Cóntín n a . . . . . . . . . . . . . . .

Servicios civil s móviles.
Servicios particulares, comunicación b f  

lateral.
Radiodifusión.
Reservada para servicios móviles (Mari* 

na y radiogoniometría).
Radiodifusión.
Submarinos.
Marina mercante.
Marina de guerra.
Servicios móviles (Marina de guerra)* 
Servicios militares móviles.
Exclusiva aeronáutica.
Radiofaros. ■ \ 

Ser vicios militares.
Aeronáutica.
Radiodifusión ofi’cial o servicios de |¡ 

Dirección general de Comunicaciones 
Onda especial para estaciones de a bordf 

en comunicación a gran distancia. 1 
Para estaciones del Ministerio de M0 

riña. 1 
Radiogoniometría a gran distancia. ¡ 
Servicios militares. Jg 
.Servicios de la Dirección general de Om 

municaciones. j 
Señales meteorológicas. 5 
Servicios militares. J| 
Servicio radiotelegráfico público entfl 

estaciones fijas.

3f 0 a 440.......
450 ...............

Continua modulada.......
x>.

Continua modulada.......
Contínm........ ..............
Cualquier clase

460 a 500, . .. 
525 . . . . . . . . . .
600............
.709...............
725 ..........

Con ín u a . . . . . . . . ....... .
Idem

809 . . . . . . . . . . Idem. •. • . . . . . . . . .  • * , , . .
850 a 950 Idem... * .......

1,000 .......................
lOoOa 1.500 .. .  
1:500 a 1.550 . . .  
1,650 ft 1.650 ...

1 800 ...............

Cualquier clase. . . . . . . . .
Idem..........
Continua . • ♦■-.. . . . . . . . . . .
Idem . . . « • • • • • «  4 • . . .  • • « .

Idem. • n , * . . . . . .

2.000 Idem. • •

2.100 . 4 , .#•»•••
2.400 . . . . . . . . . .

Idem. • • • * * .  * *..
Idem. «**•«.

2.500 . . • • « • • • • «  

2.650 . . . . . . . . . .

Idem. • « • • • • • • • « .  •

Idem. » * *«* *.. •. • . .  .. •«. 
Idem. • • • •*•••.4. •«••»«•2.800 ................

3.500 ............... Idem. .

<4
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Nota.— Loé servicios militares 

móviles podrán emplear la onda de 
400 metros, evento alm-ente, para 
;su servicio, aunque sirva para ra-: 
diodifusión.

Entre 1.050 y 1.500 metros que
dan distribuidas las ondas en la; 
form a siguiente:

1.100 Militares, móviles y  per-: 
manentes.

1.200 Militares, fijas.
1.400 Onda de reserva de Guerra. 
1.500 Onda de reserva de Marina. 
(Aviso núm. 596, 22 de Mayo de 

1926.)

COSTA SI,— Provincia de Oviedo,—« 
VSII&vSciosa. —  Tazones, —  Faro 
averiado.-Luz provisional.—^Servi
cio Central de Señales' Marítimas, 
18 de Mayo de 1923.

Núm. 597.—  Posición. —  En la 
punta costa W . de la boca de la ría 
de Villaviciosa.

Latitud: 43° 33’ 0” N. —  Longi-: 
tud: 5o 23’ 45” /.

Detalle.— -En la tarde del 16 de 
Mayo un rayo destrozó el aparato 
óptico del faro de Tazones, encen
diéndose provisionalmente la lám
para de socorro, prestándose el ser
vicio con grandes deficiencias. P ro 
bablemente, dentro de ocho ’días 
quedará instalado un aparato óp-j 
.tino que sustituya al averiado.

Se dará nuevo aviso.
(Aviso núm. 597, 22 de Mayo de 

1926.)
Libro de Faros núm. 948, pági

na 102.
Cartas núm. 177 A. Sección II. 

Costa N.^de España, desde la pun
ta del Dichoso hasta el puerto de 
iVigo.

COSTA' E.— Cabo Falos (proxim i
dades).— lla r  Henor E! Esta
d o .— Cambio efectuado en Sa luz.
Servicio Central de Señales Ma-: 
rítimas, 18 de Mayo de 1926.

Núm. 598.— Aviso anterior nú-: 
mero 423 de 1926 (cancerado).

Posición.— En e í . centro de la 
Manga del Mar Menor.

Latitud: 37° 44’ 35” N — Longi-. 
tud: 0o 43’ 30” W .

Detalle.— Con referencia al avi
so anterior citado, se informa qué 
ídesde el día 15 la luz de esta po
sición funciona con las nuevas ca-: 
racteris ticas siguientes:

Carácter. -— Blanca de grupos de 
2 ocultaciones cada 15 segundos,- 
Así:

Luz, 4 segundos; ocultación, 5 
segundos. Luz, i  segundo; oculta-: 
c íó e l, 5 segundos.

Alcance.— 12 millas.
¡Nota.— Las demás características 

no han sufrido alie ración.
(Aviso número 598, 2% de Mayo de 

1926,) ■
Libro de Faros núm. L275, pági

na 139.
Garlas núm. 712. Sección TIL Cos

tas de España, desde la punta de Gah 
negre hasta el cabo Roig.

Idem núm. 118 A, Idem. Costas de 
España, desde la Torre de la Mesa 
hasta la de Capicorp.

Plano núm. 283 A. Idem. Fondea
dero delJM aeio p Isla $rqsq^

P m z r m ñ L .  COSTA W >—Pi5©rfco tío 
Lisboa.— Alfafrdtega,r^R!©stafo~1ecI--
miontk> de las señales horarias 
luminosas.— Avisos a los Nave-: 
gantes núm. 13. Lisboa, 1926.

Núm. 599.— Aviso anterior número 
305 de 1926 (cancelado).

Detalle'.— Con referencia al aviso 
anterior que se cita, se informa que, 
estando reparada la avería del cable' 
eléctrico que conduce la energía para 
la linterna de Alfandega, se lian res
tablecido las señales horarias lumi
nosas de dicha linterna.

(Aviso número 599, 22 dé Mayo dé 
1926.) ; .

ESCOCIA. COSTA W .— Firtli ©f Cly- 
de.-—Rosneath Patch.:-—Estableci
miento de una señal de niebla,—* 
Notice to Mariners húmero 783. 
Londres, 1926.

Núm. 600.— Aviso anterior húmero 
167 de 1926 (cancelado).

Fecha de la inauguración.— Sobré 
el 15 de Mayo de 1926, sin nuevo 
aviso.

Posición.— En la baliza luminosa dé 
Rosneath Patch.

Latitud: 55° 58’ N.— Longitud: 4°' 
47’ W. (aprox.).

Detalle.— En la fecha citada sé es
tablecerá, con el carácter de perma
nente, un cañón automático de nie
bla que dará un disparo cada 20 se
gundos.

* (Aviso número 600, 22 de Mayo dé 
1926.)

¡ALEMANIA. MAR DEL NORTE*, *
Río' 'Jado (e'ntmda).— Barco-faro 
“ Aussen Jado” . —  Alteración en 
la luz y seña! de niebla.— Notice 
to Mariners núm. 785. Leudes, 
1926.

Núm. 601.— Posición— Latitud: 53° 
52’ N.— Longitud: 0* 57’ E. (aprox.)

a) Lu z:
Detalle.— Las dos luces blancas fijas 

de esté barco faro han sido reempla
zadas por una luz dé las siguientes 
características:

Carácter— Blanca de grupos dé dos 
ocultaciones cada catorce segundos, 
así:

Luz, 8,5 segundos; ocultación, 1,5 
segundos; luz, 2,5 segundos; oculta
ción, 1,5 segundos.

Elevación.—>16,5 metros.
Alcance.— 12 millas.
Nota.— Esta luz se exhibe"en el palo 

mayor. La señal diurna consiste aho
ra en una bola negra en el palo ma
yor solamente.

b) Señal dé niebla :
Detalle.— La sirena ha sido reem

plazada por un transmisor aéreo; la 
campana submarina por un transmi
sor submarino, ambos transmitiendo 
alternativamente grupos de notas co
rrespondientes al alfabeto Morse de
la letra J (. —  —- — ) cada 28 segun
dos, así:

v intervalo • intervalo

1 ség. 1 seg. 3seg. v I seg. 
—  intervalo —  intervalo

( J Ü K B t .  1 #

La primera nota del transmisoit 
Submarino se transmite un segundo! 
después de la última nota del trans-T 
mi sor aéreo. ; ! ¿

Si este último transmisor sé aveX 
riara, una campana sonará cuatro v # ’r 
©es, en sucesión rápida, cada 20 sé< 
gundos.

(Aviso número 601, 22 de Mayo dé 
1926.) x

BELGICA, MAR  DEL NORTE>-~Bai‘‘t
co “ Wesidiiyne” .— Boya repuestas 
en hueva posición.—i Notice to; 
Mariners número 777. Londreé* 
1926,

Núm. 602.— Aviso anterior númerq 
393 de 1926 (cancelado). 7

Nueva posición.— A 0,5 millas al E/ 
de su anterior posición.

Latitud : La boya cónica pintada á) 
franjas verticales rojas y blancas, conJ 
mira de tope de forma esférica, qui 
había desaparecido de su emplazad 
miento, ha sido restablecida en lá( 
nueva posición indicada arriba.

(Avso número 602’, 22 de Mayo de? 
1926.)   < ^

FRANCIA'. COSTA W .* -  Bahía cf& 
AudSern©,— Boya. E. do la Gamfr# 
IS©, modificada*— Avis aux Navl# 
gateurs núm. 907. París, 1926.

Núm. 603.—^Situációh. Latitud íV
47° 59’ ,5 N.— Longitud.: 4A 32’,! 
(aprox.) d

Detalle.— La boya negra fondeada': á]jr 
E. del placer de la Gameíle ha aidqj 
reemplazad^ por Una boya negra 
campana. «.

(Aviso número 603, 22 rde Mayo d$b 
1926.) J * *

ITALIA. ADRIATICO. —  Golfo tí«f 
Trieste,— Banco Huía di H í ig g l#  
Luz apagada tem pora lm en te .^
Avvisi ai Naviganti núm. 1121243# 
Gnova, 1926. ^

Núm, 604.— Situación. Latitud $
45° 39’ N.— Longitud: 13° 26’ %  

Detalle.— La luz. blanca íntermi teñir 
te del  ̂extremo dé fuera deí feanM 
Muía di Muggia se encuentra apagstí# 
temporalmente, ' ■

(Aviso número 694,. 22 dé Mayo d í  
1926.) 3 %

ADRIATICO. CQ6TA E ^ P u e r to  
Gravosa (Cruz) Prohihicíéhr d i  
fondeo.— A w is i ai Naviganti mú  ̂
mero 110’ [234. Génova, 1926. * h

jNúm. 605.— Aviso anterior númercf 
120 de 1926. f

Detalle. —  Con referencia al avísá" 
citado, se informa que a causa deí* 
hundimiento del “Audace” , cérrí* dqf 
puerto de Gravosa, continúa la  prohS 
bición de fondear en eí trazo del 
nal de Daksa que se M ía  a levanté 
de fa línea que une el bajo Lapad (lm  
ti tud 42° 39; 54” N.; longitud: 18* $  
24” E.). Por fuera de dicha línea, 
fondo es permitido en él canal siem
pre que no se impida el paso a loé 
buques, tanto que lleguen o qué sal4 
gan del puerto de Gravosa. \

(Aviso número 605, 22 dé Ma$© M i
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M AR DE MARMARA.—  Dard&raejos. 
Bahía Kephez.[— Próxima nueva 
luz.— -No ti ce to M ariners núm ero 
783. Londres, 1926.

: Núm. 666.— Fecha del estableci-
iniento.— En breve, sin nuevo aviso.

Posición.—A  0,45 cables al 37° del 
lugar de emplazamiento del antiguo 
faro, situado a 0,75 millas al SW. de 
la punta Kephez.

La titu d : 40° 6’ N.— Longitud : 26° 
:22 ' E. (aprox.)

Carácter.— Roja de relámpagos cada 
cinco segundos.

Elevación.— 9,8 metros.
Alcance.— 10 millas.

AFINCA. COSTA N . -  C i r e n a ic a —
Puerto. Bardia. —  Luz apagada  
temporalmente,— A vv is i ai N av i- 
ganti núm. 110|233. Génova, 1926.

Núm. 607— Situación.— Latitu d : 31° 
46’ N.— Longitud: 25<> 7’ E. (apróx.).

D eta lle— La luz blanca de relámpa
gos, situada a babor entrando en el 

; puerto Bardia, se halla apagada tem
poralmente.

(Aviso número 607, 22 de Mavo dé 
1926.)

Tripolitania.— Puerto de Trípoll.—
 Nuevo fa ro .— A vv is i ai N avigan ti 

• núm 110 ||232. Génova, 1926.

Núm. 608.— Aviso anterior número 
9^0 de 1Q26

Situación.— Latitud : 32° 54’ N.—
Longitud: ,13o 11’ E. (aprox.).

Detalle.-—Con referencia, al aviso 
anterior citado, se informa que el nue
vo faro de T rípo li se encuentra si
tuado en el arranque del muelle ex
terior, a 115 metros al 56° del an- ; 
tiguo.

Carácter.— Blanca y  roja en secto- (; 
res de ocultaciones cada 10 segundos, 
¡así:

Luz, 5 segundos; ocultación, 5 se
gundos.

Sectores.— Rojo, del 232° al 242° so
bre el banco Kaliuscia; blanco en el 
resto.

Elevación.— 57,65 metros.
A lcances— Blanco, 20 millas; rojo, 

15 ■ millas.
Estructura.— Torre de cementó ar

mado de 16 metros de altura.
Nota.— Los buques no deben nave

gar en el sector rojo.
(Aviso número 608, 22 de Mayo de 

í  926.)

COSTA VIL— Archipiélago de Cabo 
Verde-— Isla  Santiago. —  Punta 
Prcta (bah ía  T arra fa l). —  Luz 
apagada.— Avisos aos Navegan - ; 
tes núra. 14. L isboa, 1926.

Núm. 609— Aviso  anterior núm e
ro  129 do 1926 (v é a s e ).
- P.osición.- En la punta Preta .

La titu d : 15° 18’ 0” N.— Longitu d : 
23° 47’ 0 ” W .

D eta lle.— Por necesidades de re -  ■

Í" >aración se encuentra apagada la 
uz blanca fija  de esta posición.
. (A v iso  número 609, 22 de Mayo 1926 .).Libro de Faros número £.1800, 

'página 242.

Archipiélago de Cabo Verde.— isla  
San Vicente.—-Coordenadas de la 
Capitanía de Puerto y. de los m su
tiles de la T. S. H— A visos aos 
Navegantes núm. 15. L isboa, 1926

Núm. 610:— a) Nuevo edificio de 
la Capitanía de Puerto.

Situación.— Latitu d : 16° 53’ 6” ,3 
N,— Longitud : 24° 59’ 28” ,9 W .

b) M ástil an terior de la T . S. H. 
S ituación: Latitud : 16° 52’ 43’ .9

N.— Lon g itu d : 24° 59’ 21” W .
c) M ástil posterior de la T . S. H. 
S ituación.— Latitud : 16° á2’ 41”

N ’.;— Longiud : 24° 59’ 17’ W .
(A v iso  número 610', 22 de Mayo 

de 1926.)

ESTADOS-UNIDOS. ATLA N TIC O .—
M a i ne.— Isla Mount Desert— Seal 
Harbor.— Cambio en las caracte
rísticas de una boya luminosa.—
N otice to M ariners núm. 1.413. 
W ash ington , 1926.

Núm.. 61.1 .— Situación.— ¡L a titu d : 
440 17’ N.— Longitu d : 68° 14’ W .
(aproxim adam ente.)

D eta lle .— L a  luz de la boya nú
m ero 2 de Seal Harbor exhibe a h o - ! 
ra relám pagos blancos cada- 6 se
gundos .así:

Luz, 2 segundos: ocultación, 4 
segundos.

E leva c ión — 3,5 m etros sobro el 
agua.

fiab le .-— Bahía Casco.- —  PorUand 
Harbor (p rox im id a d es ).— B arco- 
fa ro  “ Po rtlan d ” .——Radioseñal de 
niebla.— Notice to M ariners nú
m ero L414. W ásh irigton , 1926.

Núm, 612.— Situación— L a titu d : 
43° 31 30’ 30” N.— Longitu d : 70° 5’ 
38” W .

D eta lle .— En breve será estable
cida en el ba rco -fa ro  “ Po rtlan d ” una 
rad ioseñal de niebla, la cual con
sistirá  en una señal cada 120 se
gundos, así: grupos de 1 raya y 2 . 
punto® durante 60 segundos; s ilen 
cio, 60 segundos. Eísta| señal se 
em itirá tam bién diariam ente, ‘con 
tiem po despejado, desde las 9 a las 
9,30 de la mañana y desde las 3 
a las 3,30 de la tarde (hora  del m e
rid iano 75°).

Nota.—  No se m antiene servicio  
de radiocom unicación.

(A v isó  número 612, 22 de Mayo 
de 1926.)

ISLA D E  CUBA.— Cabo Maysl.-— In
formación sobre la luz.— N otice  
to Mariners núm. 1.422. W ash in g 
ton, 1926.

Núm. 613.— Situación.— Latitud: 20° 
15’ N.— Longitud: 78° 8’ W . (aprox.).

"Detalle.-—Según una información, 
la luz de Cabo May si presentaba el 7 
de Abril de 1926 la siguiente apa
riencia:

Un grupo de 3 ocultaciones, alter
nando con una Ocultación simple, ca
da 16 segundos, así:

Luz, 4 segundos; ocultación, 1 se
gundo; luz, 4 segundos; ocultación, 1 
segundo; luz, 2 segundos; ocultación,

1 segundo; luz, 2 segundos; ocultación, 
1 segundo.

(Aviso número 613, 22 de Mayo de 
1926.) *

BRASIL. COSTA E.— Estado de .San 
Pablo— Ubatuba»—  Inauguración
de una luz.|— 'A visos aos' Nave-; 
gantes núm. 4. Río Janeiro, 1926.

Núm. 614.— Situación.— Latitu d : 23° 
26’ 45” S.— Longitud: 45° 3’ 0” W. 
(aprox.).

Detalle.— En la punta Carassúmirim, 
entrada de Ubatuba, se inauguró una 
luz con las siguientes características: 

Carácter.— Blanca de relámpagos 
cada 15 segundos, así:

Luz, 1 segundo; ocultación, 14 se
gundos.

Elevación.— 12 metros. 
Estructura.— Poste encarnado.
(Aviso número 614, 22 de Mayo de 

1926.) *

Estado de Pará.— Barco-faro “ B ra - 
ganga”— Establecimiento.—  Avi-. 
eos aos Navegantes núm. 3. Rio 
Janeiro, 1926.

Núm. 615.— Situación.— Latitu d : 0o 
24’ - 0 ” S.—Lon g itsd : 47a 56’ 15” W . 
(aprox.)

Detalle.— El 16 de Diciembre de 
1925 se inauguró el barco-faro . “ Bra- 
ganca” , con las siguientes caracterís
ticas :

Carácter.— Luz blanca de relámpa
gos cada seis segundos, así:

Luz, 0,5 segundos; ocultación, un 
segundo; luz, 0!,5 segundos; oculta
ción, 4 segundos.

E 1 evación.— 14,2 motro?.
Al c an ce.— 16 ni i 11 as.
Señal internacional.— G. B. I. X. 
Señal de E. S. H.— P. N. F :
(Aviso número 615, 22 de Mayo de 

1926.)

ARGENTINA.— Provincia de Buenos
Aires.— Punta Médanos, a Man 
Chiquita.— Baliza U lran . —  Des
perfecto.— Aviso a los Navegantes 
núm. 28. Buenos Aire® ,1926.

Núm. 616.— Situación. — ■ Latitud: 
37° 10’ S.— Longitud: 56° 54” W .

Detalle.— Se halla caída la pirám i
de superior de la baliza Utran.

Nuevo aviso anunciará su repara
ción.

(Aviso número 616, 2’2 de Mayo dé 
1926.)

Cabo San Antonio.-— Baliza enfila
ción faro— Cambio de caracterís
ticas.— A viso  a los  Navegantes 
núm. 27. Buenos A ires, 1926.

Núm. 617.— Situación. —  Latitud: 
36° 18’ S.— Longitud: 56° 46* W . apro
ximadamente.

Detalle,— Han sido modificadas las 
características de la baliza enfilación 
Faro San Antonio, como sigue: 

Descripción.— Armazón triangular 
de hierro con las dos caras que m i
ran al mar cubiertas desde la parte 
superior hasta la mitad de su altura 
por chapas pintadas de color rojo.

(Aviso número 617 22 de Mayo de 
1926.)
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 Madrid, 22 de Mayo de 1926.-—-El 
D irector general, José González Bi
llón.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

Ilmo. S r .:  V isto el expediente pro
movido por D. Rafael Fontán Arnat, 
Jefe de Negociado de tercera clase del 
¡Cuerpo pericial de Aduanas, con des
tino en la de Valencia de Alcántara, 
en, solicitud de licencia por enfermo, 

S. M. el Rey (q. D. g\), de acuerdo 
•con lo informado por V. I., se ha ser
vido concedérsela por un mes, con 
sue-ldo entero, según el caso primero 
del artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 16 de 
Agosto de 1926. — El Oficial mayor, 
P. S.f Francisco de Aldecoa. 

sSeñor Director general de Aduanas.

Visto el expediente promovido por 
D. Celso Lucio de la. Arena, Oficial de 
segunda_ clase, con destino en esa de
pendencia provincial, en solicitud de 

...ampliación de licencia por enfermo,
S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 

■ .'con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por un 
mes, de conformidad con lo dispuesto 

.jen el caso segundo del artículo 33 del 
Reglamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924, durante cuyo plazo 
sólo devengará el interesado haberes 
a mitad de sueldo.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para los debidos efectos, con 
.devolución del expediente menciona- 
tío. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 16 de Agosto de 1926.— El 
Oficial mayor, P. S., Francisco de Al- 
tíecoa.
Señor Delegado de Hacienda en Cas

tellón de la Plana.

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

Por acuerdo de este Centro direc
tivo, fecha de hoy, se autoriza a don 
Cándido Eizaguirre y Endaya, Alcal
de-Presidente de la Junta  de Benefi
cencia de la villa de Zarauz (Gui
púzcoa), para rifar, con carácter be
néfico, en unión de la Lotería Nacio
nal de 11 de Octubre próximo, y con 
.aplicación de sus productos a la cons
trucción de nuevos pabellones y re - 
lediñcación del existente en la actuali
dad en el hospital de dicha población, 
un automóvil m a rc a -“R enault”, tipo 
N. N., fuerza 6 cv., quedando obliga
do el solicitante a satisfacer a la Ha
cienda el impuesto del 4 por 100 es- 
¡talecido por el artículo 5.° del De- 
Creto-ley de 20 de Abril de 1875, y 
k someter los procedimientos de la 
Tifa a cuanto previenen las disposi
ciones vigentes.

Lo que se anuncia para  conoci
miento del público y demás que co
rresponda

Madrid, 12 de Agosto de 1926.—El 
Director general/ P. O., J. Montes.

Por acuerdo de este Centro direc
tivo, fecha de hoy, se autoriza a don 
Vicente Olano Mocoroa, Tesorero de 
la Cofradía de Santa Bárbara, en la 
villa de Tolosa (Guipúzcoa), para r i 
far, con carácter particular, en unión 
de la Lotería Nacional de 1.° de Di
ciembre próximo, una res de cerda, 
con aplicación de sus productos a los 
íines de dicha Cofradía, quedando 
obligado el interesado a satisfacer a 
la Hacienda el impuesto del 25 por 
100 establecido por el artículo 5.°

• del Decreto-ley de 20 de Abril de 
1875, y a someter los procdimientos 
dé la rifa  a cuanto previenen las dis^ 
posiciones vigentes. ,

Lo que se anuncia para  conoci
miento del público y demás que co
rresponda • _

Madrid, 12 de Agosto de 1926.-^1 
D irector general, P. O., J. Montes. '

o

Por acuerdo de este Centro directi
vo, fecha de hoy, se autoriza a don 
Mariano Torróntegui Artegábeitia, Al
calde del Ayuntamiento de Santurce- 
Antiguo (Vizcaya) y Presidente de la 
Jun ta  de gobierno del Hospital-Asilo 
de dicha localidad, para celebrar con 
carácter benéfico y en combinación 
con el sorteo de la' Lotería Nacional 
de 21 *de Octubre próximo, una rifa, 
con donación de los premios siguien
tes :

1.° Un bonito automóvil, tasado en 
4.500 pesetas.

2.° Una hermosa vaca, valorada
en 1.500 ídem.

3.° Una buena máquina de coser,
Singer, 500 ídem.

4.° Un lujoso coche de paseo de
niños, 350 ídem.

Quince premios, consistentes en 
otras tantas mantas palencianas, ta 
sadas en 60 pesetas cada una, 900
ídem.

Tres aproximacióneis, que se ad ju
dicarán a los números anteriores a los 
tres prim eros premios y consistirán 
en otras tantas bicicletas, tasadas en 
250 pesetas cada una, 750 ídem. 
•T res aproximacones, que se entre

garán a los números ¡posteriores a los 
tres primeros premios y consistirán 
en tres relio jes-, tasados en 100 pesetas 
cada uno, 300 ídem.

Y con aplicación de sus productos a 
los fines de dicha institución* quedan
do obligado el solicitante a sais facer 
a la Haciéndale! impuesto del 4 por 
100 establecido por el artículo 5.° del 
Decreto-ley de 20 de Abril de 1875, y 
el del Timbre a que se refiere el 202 
del Decerto-ley de 11 de Mayo de 
1926, y someter ios procedimientos de 
la rifa  a cuanto previenen las dispo
siciones vigente#.

Lo que se anuncia para conoci
miento del público y demás que co
rresponda.

Madrid, 12 de Agosto de 1826.—El 
Director general, P /O ., J. Montes.

Relación de las Administraciones de 
Loterías vacantes que. por acuerdo 
d.el Excmo. Sr: Ministro, se han dé 
proveer por concurso entre viudas 
y huérfanos mayores de edad de Ad
ministradores de Loterías, en cum 
plimiento y  con arreglo a lo dis
puesto en la Real orden de 31 de 
Marzo último (G a c e t a  d e  M a d r i d  
de 7 de Abril).
De prim era clase: Fregenal de la 

S larra, provincia de Badajoz; fianza, 
5.400 pesetas; comisión obtenida en 
el último año, 2.465,20 pesetas.

Sestao, provincia de Vizcaya; fian
za, 11.300 pesetas; comisión obtenida 
en el último año, 4.959 pesetas.
/D e  segunda clase: Albuñol, provin

cia de Granada; fianza, 2.500 pesetas; 
comisión obtenida en el último año, 
993 pesetas.

Lo¡s aspirantes a ocupar estas Admi
nistraciones habrán de presentar sus 
instancias en esta Dirección general 
de Tesorería y Contabilidad dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a 
la fecha de la G a c e t a  en que se in
serte este anuncio, debiendo hacer 
constar con toda claridad la que de
sean y las circunstancias en que se 
encuentren, para que pueda hacerse 
la adjudicación con arreglo a las pre
ferencias que establece él, númefo 2.* 
de la Real orden de referencia.

Aquellos que fuesen nombrados ha
brán de justificar documentalmente, 
antes de tom ar posesión, las. condicio
nes alegadas, así como constituir la 
fianza fijada en el plazo de dos me
ses, a contar desde la fecha del nom
bramiento, y atender personalmente 
al despacho de la Administración.

Madrid, 16 de Agosto de 1926.—Por 
el Director general, J. Montes.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Habiendo, sido nombrado D. Cayeta
no Bigné Roig Jefe provincial dé 1# 
Sección de Presupuestos munieipalea 
de Castellón de la Plana, se publica 
conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 72 del Reglamento de 23 de Agos
to de 1924.

Madrid, 17 de Agosto de 1926. — El 
Director general, Rafael Muñoz.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

De conformidad con lo dispuesto 
por las Reales órdenes de 10 de Fe
brero de 1925 y de esta fecha, esta 
Dirección general ha dispuesto que 
se anuncie para su provisión en pro
piedad, al turno de oposición entre 
Auxiliares, en nuevo plazo de dos me
ses, la plaza de Profesor especial de 
Francés del Instituto Nacional de Se-
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gu 11 da enseñanza de Santiago, dotada 
con el sueldo anual o gratificación- de 
3.009 pesólas.

P ara ser adm itidos a estas oposi
ciones se requ ieren  las condiciones 
siguientes exigidas en el Real decreto 
de 15 de Julio  de 1921 y Real orden 
de 26 de Mayo dé. 1922.

La apreciación de estas condiciones 
corresponde exclusivam ente al M inis
te rio  de Instrucción publica y Bellas 
Arfes.

Los asp iran íes p resen ta rán  sus so
licitudes "en este M inisterio, en e l’ irn- 
p ro frogab lé  término'- de dos meses, a 
contar desde lá publicación de este 
a n u n c io  en la Ga c et a  d é  Ma d r id , 
acom pañadas de los docum entos que 
jusi iñquen su capacidad legal pudi en
de tam bién ac red ita r los m éritos y 
servicios a que se refiere el artículo  
7.° del Reglamento de 8 dé Abril 
de 1910.

A los asp iran tes que residan  fuera  
fe M adrid les bas ta rá  acred itar, m e
diante recibo, Haber entregado, den
tro del plazo de la convocatoria, en 
Un a Adirr 1 ñ is tr  ac i óii d é (Jórreos, e 1 
pliego certificado qué contenga su íns- 

. tañera y  los expresados docum entos 
y trabajos.

El día que los opositores deban p r e 
sen tarse al T ribunal para  d a r  com ien
zo a los ejercicios, en tregarán  al P re 
sidente un traba jo  de investigación o 

'doctrinal propio y el program a de la  
asignatu ra ; requ isitos sin los cuales 
no podrán ser adm itidos a tom ar p a r
te en las oposiciones.

E ste . anuncio deberá publicarse eñ 
los Boletines Oficiales de fas p ro v in 
cias y en los tablones dé anüñáip'g- de 
los Establecim ientos docentes; lo cual 
se advierte p a ra  que las A utoridades 
respectivas dispongan, desde luego, 
que así se verifique, sin más que este 
aviso.

Madrid, 6 de Agostó de Í9'26.—El 
D irec to r general, González Oliveros.

De conform idad con lo d ispuesto 
por las Reales órdenes de 10 de F e
brero  de 1925, 29 de Ju lio  últim o y 
de esta fecha, esta Dirección general 
lia dispuesto que se anuncie p a ra  su 
provisión en propiedad, al tu rn o  de 
oposición libre, la plaza de Profesor 
especial de F rancés del In stitu to  ge
nera l y técnico de La L aguna y Ma
hón, dotada con el sueldo anual o 
gratificación de 3.000 pesetas.

P ara  ser adm itidos a estas oposi
ciones se requ ieren  las condiciones 
siguientes, exigidas en él artícu lo  6,° 
del Real decreto dé 8 de Abril de 1910:

1.a Ser español, a; no estar d ispen
sado de este requ isito  con arreglo a 
lo dispuesto en el artícu lo  167 de la 
ley de Instrucción  púb lica  de 9 de 
S eptiem bre de 1857.

2.a No h a lla rse  el asp iran te  inca
pacitado p ara  e jerce r cargo público.

3.a H aber cum plido vein tiú n  años 
dé edad.

4.a E s ta r  éñ posesión del títu lo  a 
(p e  hace re ferenc ia  Iá Real orden de 
^  dé M afó dé Í922.;

L á  áprécfáéíófí de éstas cóndiciónés 
^ofrésgotidé éxéfe&rVálnénté áí Miiíis- 
U ftó  dé InsIrúceíóm públiCá y  Bellas 
Artes.

Los asp iran tes p resen ta rán  sus so
licitudes en este M inisterio, en el im 
prorrogable térm ino de dos meses, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , 
acom pañadas de los docum entos que 
justifiquen  su capacidad legal pudien- 
do tam bién ac red ita r los m éritos y 
servicios a que se refiere el artículo  
7.° del Reglam ento de 8 de A bril 
de 1910.

A los asp iran tes que residan  fu era  
dé M adrid le¡s b as ta rá  acred itar, me^ 
di ante recibo, haber entregado, den
tro  del plazo de la convocatoria, en 
u na A dm inistración de Correos, el 
pliego certificado que contenga su ins
tancia y los expresados docum entos 
y traba jos.

E l día que los asp iran tes deban p re 
sen tarse al T ribunal p a ra  dar com ien
zo a los ejercicios, en tregarán  al P re 
sidente un traba jo  de investigación o 
doctrinal propio  y  el .program a de la 
as ignatu ra ; requ isitos sin  los cuales, 
no podrán ser adm itidos a tom ar p ar
te ’ en las oposiciones.

E ste anuncio deberá publicarse en 
los*Boletines Oficiales de las p rov in 
cias y en los tablones de anuncios de 
los Establecim ientos docentes; lo cual 
s e 'a d v ie r te  p a ra  que las A utoridades 
respectivas dispongan, desde luego, 
que así se Verifique, sin  más que este 
aviso.

Madrid, 6 de Agosjp de 1926.—El 
D irector general, González Oliveros.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
A RTES

De co n fo rm id a d  cotí lo d isp u e s to  
en  el a r tíc u lo  10 del Real d ec re to  de 
13 de Septiem bre dé 1924 f  de acuer
do con  la  p ro p u e s ta  fo rm u la d a  p o r  
el C la u s tro  dé P ro fe so re s ,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  ten id o  
a b ien  n o m b ra r  Secretario- de e sa  
E sc u e la  a D, M anuel G onzález A g re
da, P ro fe s o r  a u x ilia r  dé la  m ism a .

■De R eal o rd en  co m u n icad a  lo d i
go a V. S. p a ra  su co n o c im ien to  y 
d em ás e fe c to s . D ios g u a rd e  a V. S. 
m u ch o s  añ o s . M adrid, 7 de A gosto  
de 1926.— El D ire c to r  g e n e ra l, i n 
f a n ta s .
S eño r D ire c to r  de. la  E sc u e la  de 

A rte s  y O ficios A rtís tic o s  de J*e~\ 
réz de la  F ro n te ra .

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSERVACION Y REPARACION DE CA
RRETERAS

■Vísta el resu ltado  obtenido en lá 
subasta de las obras de reparación , 
de explanación y firm e de los k iló 
m etro s 17 al 34 de lá c a rre te ra  de J á -  
tiba  a  Alicante, provincia dé V a - . 
lene i a,

E stá  D irección gehérál l á  térlidd a 
b ien  ad jud icar definitivam ente el se r
vicio al m ejo r postor, D. Francisco  
V ilar Navarro., vecino de M onserrat,

p rov incia *de V alencia, que se copi^ 
prom ete a ejecu tarlo  con sujeción af 
proyecto y en los plazos designado# 
en el pliego de condiciones p a r t i c p l . 
lares y  económicas de esta co n tra tá | 
po r la  cantidad de 124.995 p e se ta #  
siendo el presupuesto  de con tra ta  d |  
139.995,23 pesetas, teniendo el adju^f 
d icatario  que o torgar la correspon* 
diente escritu ra  de contra ta  ante el 
Notario que designe el Decano del Ctí-̂  
legio N otarial de Madrid, dentro dél 
plazo de un  mes, a contar de la féch^ 
de la publicación en la Ga c et a  de le| 
p resen té resolución. )

Lo que comunico a-V . S. p a ra  s ^  
conocim iento y  efectos. Dios guardtS 
a V. S. m uchos añs. Madrid, 12 
Agosto de 1926.— El D irector generalf 
G elabert. .
Señores O rdenodor de pagos de estq] 

Ministerio,- Jefe del Negociado d |  
Contabilidad, Ingeniero  Je fe  d |  
Obras públicas de la p rov incia  dS 
V alencia y ad judcatario  D. Fraífif 

’ cisco V ilar N avarro, vecino de M oni 
s e rra t (Valencia). ;;

SECCIÓN DE PUERTOS 

Excm e. S r . : E n  v is ta  del r e s u l t a ^  
obtenido en la subasta  p ara  la co>nS 
■trucción de las obras de la  p rim e ra  
p arte  y term inac ión  del trozo segufiji 
do del m uelle de L evante del puen<|l 
de Valencia,

g; M. el Rey (q. D. g.>, co n fo rm ái|| 
dose ^con lo propuesto  por esta Dbf 
rección general, ha  tenido a b ien  ditfj 
poner se adjudique defin itivam en tl 
al único postor, D. Ju an  MaltenskVf 
como rep resen tan te  de la E m presa M  
Construcción “Sager y W oerner”, qüi| 
licitó en Madrid, com prom étiándose I  
e jecu tar las obras en el plazo señalOT 
do por 1a, cantidad de 3.720.919 pesé#  
tas 55 céntim os, que produce en é |  
p resupuesto  de contrata, de 4.010.5^2 
pesetas 9d céntim os, la baja  de p esb l 
tas 289.654 con 35' céntim os en bené-f 
ficio del Estado; previniéndole que éa| 
el m ás breve plazo rem ita  el aotá af 
que se refiere el artículo  1.° del p liega  
dé condicionés que rigen en esta  con f 
tra ta . }

De Real orden com unicada lo digo 
á V. É. p a ra  su conocimiento, él del 
ingeniero  je fe  de Obras públicas d | .  
ésa provincia, el dél D residente! de J'I 
Ju n ta  dé O bras del puerto  de V alencnj 
y  el del interesado. Dios guardé  jg  
V. E. m tichos años. Madrid, 9 'á i  
Agosto de 1926“ Él D irector géhérálf 
G elabert. -
Señor' G ébernádor civil dé íá p róvt& l

ciá dé VáléñGiá, iq

En v is ta  del resu ltado  obtenido e n  
la subasta  de las obras de dragado déj 
canal de acceso al pu erto  de V alenéiff 

ñ, Mv el Rey (q:. D. g.jf co n fo rm át^  
dose con lo p ropuesto  por ésta DireeM 
éión general* ha  tenido a bien d is p d | 
n e r  m  ad jud ique defin itivam ente fdj 
m ejor postor, D. Pío E zcurra y ÁxpéJ 
quien  licitó en Madrid, com pronm tiénJ 
aósé á e jecu tar las obras en el pla£« 
séñáíádo f  p o r la cantidad de peseta? 
895.822,20, que produce en  el ¡gye&iF
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:puesto  da coatrat®-.. im portan te pese
tas 1;.22&,500;. la  b a ja ’ da 332.677/,80 

pese tas1 en beneficio' del Estado:
De- Real- orden cwrranlcirdá lo digo' 

a- y . S. p a ra  su  cono-cimienta, el del 
Ingeniero Jefe- de' Obras-- núbHcau de 
esa. provincia, el de la ,Tunta; <'e Obras
ete! puerto  de Valencia v el; del: in te 
rn a d o . Dios- guarde a V. E.. m uchos
anos, Madrid, i t  de Anosfo: de 1926__
E ly > jrec to r  general, Gfciabeitt.
Señor Gobernador - civil dé Valencia.

Excmo. Sr.: Visto a instanc ia  de el expediente 
instru ido a  instancia de D .  W enceslao González G arra, m  solicitud: de? 
autorización p ara  aprovechar una?: p a r 
cela oe^ terreno  en la, ensenada .-de■ R e- 
f ox?> termino de Vi llaga reía,, y  con*- 
U-jvp unos alm acenes para, u s o -n ú -  
fe tico : {-

Visto el proyecto cpie a la petic ión  
se acom paña:

Resultando que el; expediente h a  
su!o tram itado  con.- arroto a lo dis
puesto en -e l artículo  76* del Reo-la
m ento ele 11 de Ju lio  de 1912 p ara  la? 
aplicación de la ley de P uertos de 7( 
de Mayo de 1800:.

.. Re-s-ulta-ndo' que’ duran te  el plazo d e  
inform ación pública no fué p resen ta
da reclam ación alguna contra lo soli
citado :

Resulíando* que? h a n  iníbrm adb e n  
sentido- favorab le . ay la concesión el! 
A yuntam iento de' V illágarcíaj la- Cb-* 
m andancia de Marina,- el Consejo' pro-- 

• vinera! de Fomento, la Cámara- oficial! 
d u  Comercio; In d u s tr ia  v Navegación,, 
la Je fa tu ra  de Obras públicas1 de lai 
provincia, el- Gobierno civil de/ la m is
ma* y  los M inisterios de M arina y  de' 
la G u e rra :

Resaltando' que por Real orden de 
feeha: 26: de* Ju lio  últim o; y  en- expe
diente' análogo; tram itado  tam bién a; 
in stanc ia  dé este* petic ionar ib; e n  efe 
que, como en éste.' interesaba, se' le* 
re levase  del ofrecimiento* de; c o n s tru ir  
el-muro* de que se har ía referencia en i 
el proyecto, desde e í  m om enth  qjie? 
p o r’ e l Estadby y por ser' obra' de' in 
terés generafe h ab ían  sido ya cons
tru idas, v esflmiandb la; im proredenciai 
de que m  Ib obligue' a abonar fa p a r 
ta  de obra dicha,? resolviéndose? de con
fo rm idad :

^Considerandos s>er de exacta aplica
ción lo entonces acordado, por la iden
tidad dé c ircunstancias que entre? 
aquel y  este’ expediente concurren ;

Considerando* q u é  tra tándose1 de* uní 
ap^oveehemiériitn p a r t ic u la r ,  p a ra  el! 
que m  obtiene beneficié de obras eje
cu tadas po r el Estado, procede a p li
ca r a la  concesión lo que prev iene el 
artícu lo  adicional de la ley de Jun tas 
de Obras de puerto s de 7 de Ju lio  de 
1911; y, en su consecuencia, im poner 
la obligación de abonar al Estado un  
canon, cuya cuantía , como se hizo en 
el expediente citado, resuelto  po r la 
Real orden d icha de 26 de Julio , h a 
b ida cuen ta de la  valoración de las 
obras de que se aprovecha, longitud 
del fren te  a la ca rre te ra  y  valo r del 
te rren o  que se Solicita, puede fijarse 
en qu in ien tas (500') pesetas anuales:

¡Considerando que las obras %

que la  p e tic ió n  se re f ie re  no  h a 
b r á n  de o c a s io n a r  p e r ju ic io  a los 
in te reses; p ú b lic o s  n i a  los p a rticu -:
lares,.

5. M. el Rey (up. B. g.) h a  ten id o  
a  b ien  a u to r iz a r  a D. W en ceslao ; 
G onzález G a rra  p a r a  aprovechar*  
una; parcela- de te r re n o  en  la e n s e 
nada^ de R efoxo. té rm in o  de Villa-: 
garc ía ,, y c o n s tru ir  u n o s  alm acenes* 
p a ra  u so  p ú b lic o ; quedando  s u je ta  
e s ta  a u to riz a c ió n  a. la s  c o n d ic io n e s> 
s ig u ie n te s : -

Va L as o b ras  se e je c u ta rá n  con? 
a rre g lo  al p ro y ec to  s u sc r i to  p o r  el! 
in g e n ie ro  de C am inos D. M anuel! 
E s p a rra g o , en  20' de A b ril de 1920,.. 
c o u  la  s ig u ie n te  p re s c r ip c ió n : la? 
z o n a  de t r e s  ( 3 ) m e tro s  de ancho? 
uqe  ̂ se? p ro y e c ta  e s ta b le c e r  para? 
se rv ic io  p ú b lico  p o r  el lado E s te  
dé la  c o n c e s ió n  s e b a r á  de se is  (6) 
m e tro s -d é  ancho'.

2 .a L as  o b ras  de la  zo n a  de v i
g ila n c ia  y sa lv am en to  en  la parte*, 
lin d a n te  c'om e l  m a r, o s e a  en  el 
f re n te  N 'orte de la  co n ces ió n , se 
e jecu tará  co n  estric ta  sujeción a las; 
determ inadas p a r a  d ich a  p a r te 1 en eli 

p royecto - o fic ia l ap ro b ad o  p a r a  la 
c a r re te r a  d é  acceso? afe p u e r to  de- Vi- 
l la g a r  c í a  o1 a  la s  variac iones?  q u é  en 
la  m is m a  c rea  n e c e s a r io  in tro d u c ir  
la  A d m in is tra c ió n .

3V* Las? obras? m v á w  re p la n te a d a s  
p o r  la: J e fa tu ra ;  de? 0bra&, púbMea¿s 
de^ Ja p ro v in c ia ,, y/ d é  dicha', o p e ra 
ción.. so- ex tenderá : ac ta ,, qu e  s e r á  so 
m etida! a* la., a p ro b a c ió n  c@rrenp.oii» 
diente.-

4va Se.*, d a rá , p r in c ip io  ai la&* o b ras  
en el p lazo  de tre s  (>3?) m eses^  y? de
b e rá n  q u e d a r ' te rm in a d a s  en  e l dfe- 
dos ■ (2) años?; c o n tad o n  ambo?s: pía'» 
zos a p a r t i r  de la  fec h a  de fea p r e 
se n te  d isp o s ic ió n .

5F T e rm in a d a s  las ob ras; el c o n 
ce s io n a rio  lo n o n d rá  en conocí»  
m ie n to  de la  J e fa tu r a  de O bra a p ú -  
BlTcau de la  p ro v in c ia : a fin dé que 
p o r la  m ism a, se proceda- o p o r tu 
no reco n o cim ien to .-  Bel re s u lta d o  de 
e s ta  o p e ra c ió n  se ex tenderá ., ac ta , 
que se rá , som etida , a la  ap ro b a c ió n  
com nefenfe; E a  fíén z a  (íép o s ita d a  en 
Ib C aja  c e n t r a l  deñD epróaifoa, srr- 
c u rs a f  dé la; p ro v in c ia ' dé  P o n te v e 
d ra , será* dévueifa trim-vez* ap ro b a d a  
el. acta, dé re c o n o c im ien to  dé la s  
obras*

6.a R or el u so  d e  los a lm acen es , 
e l  co n ces io ira rio  fendbá derecho  a 
c o b r a r  a l  poblfco" q*m Ibs irse le s i
g u ie n te  ta r i f a :4 p o r  m e tro  cu ad rad o  
de su p erfic ie  y de ocupación , c u a l
q u ie ra  q u é  sea* l a  m ercan o íh , m  d e
pósito - cu b ierto ; sreás’ c é n tim o s  de 
p e s e ta ;  en depóseto d escu b ie rto , un  
cén tim o  de p e se ta .

7.a E l-c o n c e s io n a r io  fa c il i ta r á  a 
la C om andancia  de In g e n ie ro s  de 
Vigo, p a ra  c o n s ta n c ia  en la m ism a , 
cop ia  de su s hojajs de p la n o s , d a n 
do av iso  a la  A u to rid ad  m il i ta r  de 
la  p la zá  de la  fec h a  en  que se an  te r»  
m in a d as  la s  o b ras , la s  que p o d rán  
s e r  o cu p ad as p o r  el ram o  de G ue
r r a  cuando  a s í lo ex ijan  los in te re 
ses de la  d e fen sa  n ac io n a l, y s in  de-r 
rech o  a in d em n izac ió n  a lg u n a .

8.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Je fa tu ra  de 
Obras publicas de la  provincia.

9;a E l concesionario ten d rá  la obliW 
gación; de conservar las obras en bueiif, 
estado y  no podrá  des tina r las ims^f 
mas*, ni el terreno; a; que la  co n ces ió i|1 
se refiere¿ a uso d istin to  del que ep; J 
la  presente* disposición se determina/* 
no pudiendo tampoco- a rren d a r diohey 
terreno .

16:, Los gastos que ocasione el r é f  
planteo, la- inspección y el reconoció, 
m iento dé las ob ras serán  de cuentaf 
del concesionario.. f.

Id. El concesionario abonará pqjí 
adelantado un canon anual, de q u i 
n ie n ta s  (506) pesetas-; canon que s e rá  
abonado p o r un. plazo m ínim o de diezé 
(10) años., r

12. E sta concesión se en tender¡| 
otorgada a. títu lo  precario , sin  plazql . 
lim itado, dejando a salvo el derechcf 
de propiedad y sin perju ic io  de te r l  
cero y con arreglo a lo que determ üf 
na el artículo  50 de la ley de Puerto!#

13. El concesionario quedará oblí*t 
gado al cum plim iento de las áisposL» 
ciones" re la tivas al con tra to  del t.rabá4 
jo, a los accidentes del -mismo, al vé$ 
gimen d e l re tiro  obrero y  a la. p rá f  
te-cción a- la  in d u s tria  nacional, .1

fh , E sta  concesión será previam ente 
te  rein tegrada, en la, fo rm a  que p e é j  
viene la> vigente ley  del T im bré del. 
Estado.;. - í

15. La* fa lta  de cum plim ien to  i,af( 
e l  concesionario, de- cualquiera- áe. íaS. 
condicipnes" an te rio res  será causa', d i  
caducidad da la  concesión; y llegada- 
este caso,, se procederá con arreglo. |¡  
lo. determinado- en las d isposiciones 
vigentes' sobre la? m ateria ; ?

Lo., que-' d e 1- Real, orden comuñica-(M 
digo a V. E. p a ra  su conocim iento,, ef 
de la J e fa tu ra  de Obras públicas d^ 
esa provincia,, e l.de  el interesado y  
los efectos correspondientes. D loá 
guarde a Y. E. m uchos anos. Madx*.idf|
11 de Agosto-de f926.^-El< D irec to r g é |' 
neral, R. G elabert. y
Señor G obernador civil de la  p ro v iri#

ciü; de Pontevedra. ^

V is to  el ex p ed ien te  i n s t r u íd o  
in súancin  dej B. Wenceeí?áQ GonzíáiÉ' 
lez Garran en  nom bre? y re p re sé n tf  
ta c ió n  d é  la  se ñ o ra s  D u q u esa  de  Te
rra n o v a , em so lic itu d ' de autcnri®tó 
e.ióm pmrar. oo u p ar | te r re n o s  en- M  
en sen a d a  de1 Gómba, p u e r to  de Y d | 
llagvaroíai (P ó n le v ed ra )  y c o n s t ru í !  
una? ex p lh n ad a  p a r a  d epósito s; d i  
m af e ria l eén /:

V isto  e l p ro v ec to  que a l a  p e t ó  
ei ó n  s e. a oomp a ñ a  r  

 ̂ R esu lta n d o  que; e l  exped ien te  h $  
sido tram itado^ m w  a r re g lo -a  lo dmw 
p u e s to  en el a r tíc u lo  76 del ReJi 
g la m en to  de 11 de Ju lio  ae í y i f t  
p a r a  la  . ap lic a c ió n  de la  ley d §  
Puertos de 1 de Mayo de 1880: :

R e su lta n d o  que d u ra n te  el plaz<| 
de in fo rm ac ió n  p úb lica  no fué  pre% 
s e n ta d a  re c la m a c ió n  a lg u n a  jcorL? 
t r a  lo so lic itad o :

R esu lta n d o  que| h a n  in form ad^! 
el A y u n tam ien to  de V illa g a rc ía , 1 |  
C om andancia  de M arina , el C o n s e j |  
provincial, de F o m en to , la  Cám rará 
Oñcial¡ de C om ercio , I n d u s t r ia  i  
N avegación , la  J e f a tu r a  |de O b ra ^ : 
p ú b lic a s  de la  p ro v in c ia , é l  QdgL
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b ien io  civil de la m ism a y ios Mi
n isterios ■■ de Marina y de la G ue-
^ra: T. ,R e su lta n d o  que por Real orden 
fde fecha 26 de Julio últim o y en 
expediente análogo, tram itado tam 
bién a instancia de este p e iciona - 
rio, en el que, como en éste, inte
resaba se le relevase del o fre c i
m iento de construir el m uro de que 
se hacía referencia  en el proyecto, 
desde el m om ento que por el E sta
do y por ser obra de interés gene
ral* habían sido ya construidos y 

'estimando la im procedencia de que 
se le obligue a abonar la parte dé 
obra dicha, resolviéndose! de con - 
íformidad:

Considerando ser de exacta apli
cación  lo entonces acordado por la 
identidad de circunstancias, que 
Centre aquel y este expediente con 
cu rren :

Considerando que tratándose de 
un aprovecham iento particular pa
ra el que se obtiene beneficio de 
úbras ejecutadas por- el Estado, p ro 
cede aplicar a la concesión  lo que 
¡previene el artículo adicional de la 
ley de Juntas de Obras del Puerto 

. áe 7 de Julio de 1911, y, en su con
secuencia, im poner la obligación  de 
abonar al Estado un canon cuya 
cuantía, com o se hizo en el expe
diente citado, resuelto por la Real 
orden dicha de 26 de Julio, habida 
Cuenta de la va loración  de las obras 
de que se aprovecha, longitud del 
íren te  a la carretera y valor del 
terreno que se solicita, puede fijar
se en cuatrocientas (400) pesetas 
anuales:

Considerando que las obras a que la 
petición se refiere no habrán de oca
sionar perjuicio a los intereses públi
cos ni a los particulares,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien :

Autorizar a la Sra. Duquesa, viuda 
de Terranova, para ocupar terreno©* 
'en la ensenada de Comba, puerto de 
‘Villagarcía (Pontevedra) y construir 
úna explanada para depósito de ma
teriales, quedando sujeta esta autori
zación a las condiciones siguientes:

1.* Las obras se-ejecutarán  con 
hrreglo al proyecto suscrito por el 
Ingeniero de Caminos D. Manuel Es
párrago, en 20 de Marzo de 1920, con 
la modificación siguiente:

a) La zona de paso del lado O. de 
la  concesión tendrá. seis (6) metros 
'de ancho, en vez de lo© tres (3) pro
puestos.

2.a Las obras de la zona de salva
miento1 y vigilancia, en la parte lin

d a n te  con él mar, o sea en él frente

N. de la concesión, se ejecutará con 
estricta sujeción en forma, posición, 
dimensiones, materiales y clase de fá
brica, a las determinadas para dicha 
parte en el proyecto oficial aprobado 
para la carretera de acceso al puerto 
de Villagarcía, o a las variantes que 
en la misma crea conveniente intro
ducir la Administración,

3.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia, y de dicha operación se 
extenderá acta, que será sometida a 
la aprobación correspondiente.

4.a Se dará principio a las obras 
en el plazo de tres (3) meses y de
berán quedar terminadas en el de dos 
(2) liños, contados ambos plazos a par
tir de la fecha de la presente dispo
sición.

5.a Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento 
de la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia, a fin de que, por la mis
ma, se proceda al oportuno reconoci
miento. Del resultado de esta opera
ción se extenderá acta, que será so
metida a la aprobación competente.

6.a La fianza depositada en la Caja 
central de Depósitos, Sucursal de la 
provincia de Pontevedra, será devuel
ta una vez aprobada el acta de reco
nocimiento de las obras.

7.a Estas quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia.

8.a La concesionaria tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen 
estado, y no podrá destinar las mis
mas., ni el terreno a que la concesión 
se refiere, a uso distinto del que en 
la presente disposición se determina, 
no pudiendo tampoco arrendar dicho 
terreno.

9.a Los gastos que ocasionen el re
planteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de menta 
de la concesionaria.

10. La concesionaria abonará por 
adelantado un canon anual de cuatro
cientas (400) pesetas; canon aue será 
abonado por un plazo mínimo do diez 
(10) años.

11. La concesionaria facilitará a la 
Comandancia de Ingenieros de Vigo, 
para constancia en la misma, copia dé 
sus hojas de planos, dando aviso a la 
Autoridad militar de la plaza de la 
fecha en que sean .terminadas las 
obras, las que podrán ser ocupadas por 
él Ramo de Guerra cuando así lo exi
jan los intereses de la defensa nacio
nal, sin derecho a indemnización al
guna*.

12. Esta concesión se entenderá' 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho

de propiedad y sin perjuicio de ter
cero y con arreglo a lo prevenido en 
el artículo 50 de la ley de Puertos.

13. La concesionaria quedará obli
gada al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato del traba-: 
jo, a los accidentes del mismo, al ré
gimen del retiro obrero y a la pro
tección a la industria nacional.

14. Esta'concesión será previamen
te reintegrada con arreglo a lo qué 
dispone la vigente ley del Timbre.

15. La falta de cumplimiento por 
la concesionaria de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad de la concesión, y llegado 
éste caso, se procederá con arreglo a
10 determinado en las disposiciones 
vigentes sobre 1a, materia'.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. E. para su conocimiento, el 
de la Jefatura de Obras públisas dé 
esa provincia, el de la interesada y a 
los efectos correspondientes* Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,
11 de Agosto de 1926.— El Director 
general, R. Gelabert.-
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Pontevedra.

s e c c i o n  d e  m i n a s  e  i n d u s t r i a s

M ETALURGICAS

PERSONAL

Vista la instancia formulada por el 
Ingeniero tercero del Cuerpo Nacio
nal de Minas, afecto al Distrito mi
nero de Santander, D. Ramón Ruiz 
Arcante y Sorarraín. solicitando una 
prórroga a la licencia que por enfer
mo viene disfrutando:

Vistos la certificación facultativa 
que acompaña, el informe favorable 
de su Jefe, los artículos 32 y 33 del 
Reglamento para la aplicación de la 
ley de Bases de 22 de Julio de 1918 
y la Real orden complementaria y 
aclaratoria de 12 de Diciembre de 
1924,

S. M. el Rey (q. D. g .)  ha tenido a 
bien conceder un mes de segunda pró
rroga, sin sueldo, a la licencia que, 
por enfermo, viene disfrutando el In
geniero tercero del Cuerpo de Minas 
D. Ramón Ruiz Arcaute y Sorarraín.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos. Ma
drid, 12’ de Agosto de 1926.— P. D., el 
Jefe de la Sección, J. R. Valiente. 
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.


